
f
Año SXXVIl.-D. ( i, n(:m. 290 SCtbado 27 ck dicicmbre dé 1924_.....-.,_._-~-,- ...._--_--.-.--....-.._..,-,.__.~

Tomo ¡V,- Pá.;, 897,..~ ..._'........,'...__.......>._._.... _... ~ ..

MINISTERIO ·DE 'LA GUERRA

EXPOSICION

ALFONSO
El Pre<;idente interino del Directorio Militar,

ANTONIO MAClA?, y P¡.;ns

(De la «Gaceta».)

de la Oficina de Marruecos} queda modificada de la
!I!-anera siguiente: Un jefe del Ejército (coronela te
mente coronel)! jefe de la Sección, un jefe del Ejér
cito, un taquígrafo - mecanógrafo¡ dos mecanó
grafos.

Art. 2.° Por la Presidencia del Directorio Mili
tar se dictarán las disposiciones oportunas para la
aplicación del presente decreto.

Dado en PRIado a veinte de diciembre de mil no
vecientos veinticuatro.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PBfSlDfftCIA ~tL DlRfLfORIO MILITAR
EXPOSICION

SEfílOR: En el proyecto de presupuesto de la Sec
ción 13.a (presidencia del Directorio Militar)¡ co
rrespondiente al presente ejercicio económico¡ se
-señalaba¡ como resultado de la experiencia de los
meses que en aquella época llevaba funcionando la
Oficina de Marruecos, la posibilidad de reducir al
gún tanto el personal afecto a la Secretaría y a la
Sección de Asuntos militares de la. misma.

La circunstancia de haberse producido última
mente dos vacantes, siquiera una de ellas, con el fin SE~OR: El real decreto de 21 de mayo de 1920
de continuar disponiendo en lo posible del personal en el apartado 1) de su artículo 13¡ determina lo~
más especializado, haya sido provista por ascenso n:éritos para c~)llcursar los destinos de jefes y ofi-
den~ro de la misma Oficina de Marruecos, permite clales a la~ ~mdades de Instrucción. ,
reallzar, desde luego¡ siquiera sea en parte, el pro- Los mentos que se enumeran son garantla de
pósito de que queda hecho mérito. Conviene, en I que las vacaI?t~s Ctue en tales Unidades se produz
consecuencia, que se reduzca la plantilla de la Sec- can se cubnra? con personal de elevada cultura
dón de Asuntos militares, suprimiendo al efecto y gener,al profes10na1¡ y en muchos casos, de bien
previa la correspondiente amortización de la vadn- acredItadas condiciones pedagógicas, todo lo cual
te respectiva que acaba de producirse, una de las resl?onde a las elevadas misiones instructora y ex
dos plazas ~e Jefe del Ejército, afectas hasta el pre- penmental qu~ e.stán llam~das a dese~peñar.
sente a la misma. Las caractenshcas especiales de la Instrucción de

fundándose en lo expuesto, el Jefe del Oobier- l~ C;:aballería deman,dan imperiosamente que la afi
no, Presidente interino del Directorio Militar, de clahdad que se destme al Grupo de Instrucción de
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a la este Arma reuna las condiciones técnicas enumera·
aprobación de V, M. el adjunto proyecto de de- d~s, una sólida y.bien acreditada aptitud hípica, in-
creto. dlspel~sa~le pa~a Inculcar en su tropa el espíritu de

Madrid 20 diciembre de 1()24. audaCia, 1I1trepldez y desprecio del peligro, piedra
s¡:J'i()¡{: 011gular de la i!lstrucción del jinete. Sentada esta

Al H Jl d(' V M !llCo/!CUsa preulIsa" ~()tlsecuel1cia I<ígica ha de ser
" . . . .. 111t1mr el1tre los llH.:ntos que han de determinar la

l\NTONIO MACiA/. y PEWi dección de esa oficialidad todos los que l'C relado~

Rf~AL DECRETO nHn con la hípica militar: título de profesor de es~
c!Jel~1 s~rvid(!s. de prof~son1,do en la Eseueln d"

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente inM EqUItaCión Ml11ütr¡ premIOS ohh'nidng en ('éllllJleo
.terino del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, n~L?S del caballo. de armas, COIlCUl"bU:-. tic pruebas

Vengo en decretar lo siguiente: l'.Llhtarcs y estudIOS y trabajos ecuestrc6 de todas
Arhculo 1.° La plantilla de la Sección segunda clases
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A propuesta del jefe del Gobierno, presidente
~nterin01de1_:Direetorio Militar, y de acuerdo con
este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Los mozos declarados desertores

por no haberse presentado a concentración para su
destino a Cuerpo activo, indultados de la penalidad
correspondiente por habérse1es aplicado los bene
ficios de Mi decreto de indulto de 12 de abril y
del de amnistía de 4. de julio últimos, podrán dis
frutar de los del capítulo XX de la vigente ley de
reclutamiento¡ ingresando al efecto el importe total
de la cuota militar y sir\'iendo en filas igual tiempo
que lo hicieron los de su reemplazo de cuota.

Art. 2.° Los que se hallaren ya presentes en fi
las reintegrarán al Estado la primera puesta de ves~

tuario y cuanto hubieren recibido, teniéndose para
dio en cuenta lu prevenidu en el artículo 403 dd
Reglamento para la aplicación de la menciol1'lda
ley y continuarán sirvieudo en los Cuerpos a que
en la actualidad pertencCellj pudiendo los aún 11(.l'

incorporados verificar la elección de Cuerpo den
tro del pInzo que se les hubiere dado para su pre
sentación en fiJas.

Dado en Palacio a veintiseis de diciembre de
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Plesidente interino del Directorlo Mllltar,

ANTONIO MAOAZ y PERS

SEfl'OR: El vigente reglamento provisional por
el que actualmente se rigen las paradas particulares,
aprobado por real decreto de 10 de octubre de
1921, se puso en vigor con el fin de reconstituir y
proporcionar las razas precisas para atender y des~
arrollar los recursos propios del país y encauzar
tan interesante rama de la producción nacional.

La práctica ha demostrado que su implantación
adolece de defectos fá.cilmente subsanah1es en be
neficio de los paradistas particulares, que sin lesiu
nar los intereses que con el mismo se: proponen,
dan más fadlidadc!i para su cumplimiento.

En vista de tndo In cnal, el prt'sidt'llte interill()O
d(~1 DircdOl'i(1 Milit:n', qUl' SllSl'I'i1W, de acucrdo COIl
ésk, tÍl'lll' t'1 hollO!' de S()1l1cll:1' a la aprobación dc"
V. M. el !'.i~~l1ktlü: l'i"()y~et(l de dl'Cl<.'tO.

Madrid :26 tit.: diciembre UL' 1024.
Seno!':

A L. R P. de V. M.
AN1'DNIO MAOAZ y PERS.

EXPOSICION

Militar, que su.cribe, tiene el honor de proponer a
V. M. el adjunto proyecto de decreto.
'·,.Madrid 26 de d.ciembre de 1924 . ~

. ~;it;:·~ ~
REAL DECRETO
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ALFONSO

EXPOSICION

SEf:roR: En el real decreto de amnistía de 4 de
julio último, existe una omisión al no autorizar a los
reclutas clasificados como desertores, por no haber
compa.recido a concentración para su destino a
Cuerpo activo, para. disfrutar de los beneficios del
Capítulo XX de la vigente ley de Reclutamiento,
autorización consignada en la ley de Amnistía de 8
de mayo de 11) 18 Ydeer~tos de indulto úe 24 de jtt~
lio de 1() 1Ü y 12 de septiembre de 1919; y que, por
tanto, parece lógko adjudicar también a los melldo~
nados reclutas, cuya lnuyol'ia, por residi¡- 1'11 el I'X
tranjero en puntos kjaumi, dcjarí;.m dc acogerse al
referido illllultll, de 110 lluto1'Ízársclcs para prestar
~11 s~rvicio eH m[\~ {'ollwsoldados de cuota, y aca~

; ':16;\11 por naturalizarse en los países de su residen
da, COl! perjuicio ¡t'nt'~ri:tl y moral para España.

En su vista, el Prt:,,¡d~ntc interino del Directorio

El Presidente Interino del Dlroctorlo Militar,
Álfl'O:m:Q M.4• .u; y PKll!

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente
interino del Directorio Militar, y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. El apartado l) del artícu lo tre

ce t:Ie Mi decreto de veintiuno de mayo de mil no~
veClentos veinte, quedará redactado como sigue:

<l) Para las Unidades de Instrucción:
Llevar dos años en activo, uno de ellos en cuer~

po armado, en el empleo. Haber publicado trabajo3
de reconocido mérito sobre materias de Tiro, Túc
tica, Equitación, Moral militar y Arte de la gu.:rra.
Haber obtenido premios o recompensas en concur
sos hipicos, campeonatos, COllcursos de fuegos t:ic
licos o ejercicios de combate, o por memoria:: h::t
nicas presentadas. Haberse dbUnguido como 1'ru
f(':Hlr en las academias de las Armas o Cuerpos,
V,cuelas de Equitación y de Tiro. Estar en posesi<'>n
t\d diploma de la Escuela Superior d~ Guerra para
d servicio de E~tado Mayor, tener título de profesor
de escuela. Ilaber seguido cursos en escuelas de su
¡\nl13. o practicado el servicio de la misma en Uni
dades de ejércitos extranjeros. En igualdad de con~

ciciones¡ se dará preferencia a los mayores y más
distinguidos méritos de campaña y mando de tro
pas-.

Dado en Palacio a veintiseis de diciembre de mil
novecientos veintíc'otatro.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el Pre~

sidente interino del Directorio Militar, que suscri~

be, de acuerdo con éste, tienc: el honor de someter
a ¡a aprobación de V. M. el siguiente proyecto de
decreto que modificuní el apurt:~do l) del articulo 13
del real decreto de 21 de mayo de 1920.

Madrid 2u de diciembre de 1924.
SExOR:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO MAOAZ y PERS.
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REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, presidente
interino del Directorio Militar, y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
. Articulo único. En 10 sucesivo las paradas par

ticulares de sementales se regirán por el Recrlamt'n
to que se publica a continuación, quedando dero
gado el que, con carácter provisional, fué aprobado
por Mi decreto de diez de octubre de mil nove
cientos ventiuno.

Dado en Palado a veintiseis de diciembre de
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente Interino del Directorio'!;1illtar,

ANTONIO .MAGAZ y PERS

Reglamento por el cual han de regirse las
paradas particulares de sementales

Artículo 1.0 Quedan sujetas a reconocimiento.
intervenci 5n y autorización del fomento de la Cría
Caballar en Espaila en la forma en que se determi
na en este Reglamento, todas las paradas de &emel1
tales de caballos y garailones establecidas o que se
establezcan en el territorio nacional cuvo servicio
fuese retribuido. o que sin serlo se destinen habi
t~tall11cl1tc ~ la ~ubrki¡)n de Yl'~;ttas y burras de dis
tmtos prl)pH~tafIos.

Se entienden por paradas particulares (\ ros efec
tos de este Reglamcnto, tod~s las de las c~pccics

caballar y asnal que no sean del Estado.
Art. 2.') Todos los mios cuantos intenten esta

blecer una parada nueva, o aumentar o cmnbiar sus
sementales (caballos o gara¡lones), solicitanín antes
dd 15 de nuviembre la oportuna autorización del
~degado de Cría Caballar de la provincia respec~
tIva.

.t:n la solicitud figurará el número de caballos o
garañones de que conste la parada, con las reserias
detalladas de los mismos y certificación de sanidad
expedida por el inspector municipal de Higiene y
Sanidad Pecuaria.

Los par,1dístas establecidos de años anteriores
que deseen continuar ejerciendo su industria con
los mismos sementales, lo manifestarán también al
delegado de Cría Caballar, antes de la fecha men
cionada, acompaftando certificación de sanidad de
los reproductores.

Art. 3.° En cada provincia se crea una Junta de
Inspección y reconocimiento, compuesta del dele
gado de Cría Caballar, como presidente, un gana
dero nombrado por la Asociación general de Ga
naderos del Reino y el inspector provincial de lIí
giene y Sanidad Pecuaria.

Tcndrá por misión, además de efectuar el reco
llocilllicJJio e inspección de las paradas particulares
de scmentales, lo sinl1iente:

a) Estudiar las razas caballares más lH.lecuadas
en la provincia, lil'~;(m Jos tipos de sus yeg'uas y su
cOllfofllliH:iún o proponiendu otras que más COl1~

vengan.
b) Informar sobre la conveniencia de establecer

nuevas paradas del Estado, con indicación de los
sementales adecuados) en aquellos puntos donde lo

demanden las necesidades de la producción ga
nadera.

Art. 4.° Transcurrido el plazo scl1alado en d
artículo 2.°, y Ulla vez que el delegado de Cría Cl
bailar tenga en su poder las solicitudes de autori
zación para apertura de paradas, cOllvocará a b
Juma provincial de inspección y reconocimiento de
que trata el artículo anterior,

Art. 5.° La Junta examinará las solicitudes y
cuantos antecedentes considere oportunos, pudien
do reclamar aquellos informes y datos que crea
precisos y resolverá concediendo con carácter pro
visional la autorización para el funcionamiento de
aquellas paradas que a su juicio reúnen las condi
ciones debidas, con indicación de los sementales de
cada una de eHas, con sus reseñas, que quedan
autorizados para prestar sen-icio.

Art. 6.° Los informes a que alude el artículo
anterior se referirán a las condiciones de los locales,
estado sanitario de los sementales, descripción, an
tecedentes y condiciones de éstos, V podrán recltt
marse de las Autoridades municipales¡ Inspectores
municipales de Higiene y Sanidad pecnarias y visl
bdores municipales de O~U1adería,

Art. 7.n En caso de dud3., después de los infor
mes, sobre la procedencia de cOllcesiún de autori
zación de algun:l parada, podrá acordarse el reco·
nocimÍl'nto de ésta {) de los semelltales de la misn~:J,

pul' b ]ullta o por ltIgtlllO Ú' ':I1"i Ilikllllli\"" el,van
(~() ~11 caso preciso la. Op~l~:U 1.1 consulta ti l:l supe
rwndad p:mt la autonzacl<.lll del ¡r:¡stu ('OlTl'S¡'Oll-
diente. .,

Art. 8.n La Junta resolved sohre la concesi(\n
de autorizaci<'>n de apertura de l::s p:J.radns antes <il:
31 de diciembre de cadn ario y dará cw.:nta inml'·
(liata de las autori.z.1.ciollCS co!lcedidas () denegada::,
al director general de Cría Caballar, [l la Asocia
ción Oeneral de Ganaderos y a los illteresados, CH
caso de negativa de apertura o de rechazarse algún
semental, se hará constar siempre el motivo, y los
propietarios podrán alzarse en el plazo de 10 días
ante la Dirección general de Cría Caballar.

Art. 9.° Las auj¡orizaciones conc~didas con arn~

glo a lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán
sólo carácter provisional, pudiendo ser confirmadas
o anuladas en el acto de la visita de inspección y
reconocimiento de que trata el artículo 14.

Se comunicará a las Autoridades y Guardia Civil
la relación de paradas autorizadas provisionalmente,
con el fin de que no se consienta el funcionamiento
de otras.

Art. 10. Los delegados de Cría Caballar abri
rán registros en que consten las paradas particulares
autorizadas provisionalmente para efectuar la cu
brición, nombre del dueilo y relación con reseii:t
detallada de los sementales de que consta cada una.

Antes de la época de :1pcl'tura de las parada::>
! darán conocimiento de cstos CíllWS <l l:l Asocincil'):1

general o Junta provincial de Wllladcros y cllviar:í:¡
otra relación duplicada al co}'ollt'l inspector de la
z011a, el cual 1!1evará a la Din'tt'ÍI'H! de (:ría Caballar
dos ejemplares, dicha 1)irc{'ci,m pasar(l lIllO a la de
la Guardia Civil para que po.. lag fUér:l.:ts dc ese
Instituto se tenga noticia oficial de las paradas auto
rizadas y de los reproductores d;.;bidumeute r;;sc-
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ilados d~ que consia cada Ut1:J., ::1 l'bjetú de que ¡ origen o en su defecto antecedentes que compru<'
l'UL'd:l rd·:,\.'~~uir a lo;:; iniractol'es de este r ..>gbmen- Iben la raza y procedencia y para la ndll1isiún y ,'"
tO \' 1111 :>0 ÚitlSieIlta ~l fltllci<\!1:ul1iento de otras. aprobación de sementales, tendrü en cuema ade- > , ....

;\n.. 11. En caso de desobediencia a lo a'::t'rdatio ¡ más tie la raza, edad y est:!do s:mitario de acuerdo .;
por k: ]~:,H:l sobre nrertul'a de paradas o nutoriza- ; C.?:! Ins ;...nteriores rt>gla,s, su conformación y c(>n- \-5.
-;¡Úll de funcionamiento de sementales, incm:';r;i el : ([¡CIvIles. ~

dueiio de la parada en b multa de 500 pesetas y el An. 13. Del resultado de toclas las amoriza- '\:
I'a~o de mm indemnización de 50 pesetas por cada ciones provisionales concedidas. darán cuenta los
YC"::i.la ci.lbierta por el animal rechazado, la cual Delegados de Cría Caballar al Coronel Inspector
corresponderá al dueño de 1:1 yegua cubierta. Estas de la Zona, el cual extenderá los diplomas de se
te:>;!on~abmdades serán impuestas por el Goberna- mentales aprobados, remitiéndolos para su confor
dor a propuesta de la Junta, podrá acordarse, tam- midad y firma al Director Genera!, quien los devol
bién a propuesta de la misma, el cierre de la parada verá para su entrega a los paradistas cuando se ve
y todo ello sin perjuicio de la sanción penal en que rifique la inspección de las paradas.
hubiese incurrido por desacato a las leyes, sobre Art 14. Todos los años al principio de la
todo en caso de contagio de las hembras. El cierre época de cubrición serán inspeccionadas en sus
de la parada se ordenará por el Director general puntos de residencia pa!"a la junta determinada en el
de Aaricultura cuando se trate de sementales que artículo 3.° las paradas de sementales que funcionan
pade;can de enfermedades transmisibles, y por el en la provincia respectiva, no será sin embargo
Director de Cría Caballar en los demás casos. precisa la asistencia a la visita del representante de

Art. 12. La edad de los sementales en las para- la Asociación General de Ganaderos, pero siempre
das part:cu'a:es no. será menor de tres añ~s,. !li será citado, pudiendo efectuar aquella la Comisión
excederá d:: 16, pudIendo prorrogarse la cubnclOn sin asistencia de éste. En las visitas que la Junta
de aquellos sementales que por. s.us condiciones efectúe asistirá para auxiliar e informar a la misma,
merezcan conservarse en este servIcIo. En cuanto a el inspector municipal del término en que la parada
la edad mínima, se entiende habiendo alcanzado su radique o el veterinario que le sustituya.
completo desarrollo y a los garañones que tengan Durante el mes de enero de cada año la Comi
estas c(llldidones, podrá autoriz;irseles, a propuesta sión inspectora hará el proyecto de viaje para ius
de J:¡ IUJI!:J., a prestar servido desde lu:-> Jos aflo~. peccionar las paradas el cual será elevado por el

La .al/:td,t mínima sed en general, la de sIete Delegado de l~ pro,:incia. al C~ronel inspecto~ ?~
('\lal ta" y tres dedos W52 l1J.), E<:>tu no ohlitante, el la Zona Pecwma, qUien con su lI1forme lu n:l1lltIra
Dirt'cl\ll' ~:l'l¡ernl de Cria Cahnllar, a propuesta de a la Dirección General de Cría Caballar para su
la Jullta 'n'~pediva, POdl::~ rebaj:lr la alzada para aprobación.
ci('rtas comarcas, en relaclOll con la de las yeguas y

1 El citado proyecto irá acompañado de presu~
burras que en ellas se prOt uzcat1. puesto correspondiente de gastos, indemnizaciones

S~:r;\ll lÍescchac!ns los reproductores con de- etc., correspondiente unicamcnte al Delegado de
fl'dos ,:r:¡',e:.;, (:tlfcnncdades y vicios transmisibles Cría Caballar y de un croquis a ~l'guir con sus fe
o herctm\rius entendiéndose como motivo de des- chas fijas y bien determinadas.
caiíficad(lll los siguientes: Vértigo- Inl11ovilidacl- Por su parte c:I Inspector Provincial de lligiene
Epikpsia· Catarata~-An~oeur()liis-Flt1xi(¡ll_p~ri6dica- Pecuaria, con los mismos datos, snlidt:lnt de la Di
1luélf(l«(ü-liernias lIlgltl1Jale:; y crurales-EscIrros del rección de Agricultura, por conduclo del Oohcl:na
c()rdúl~ o de los testícuJos-.Mel~n~)sis-Exotesis d.e dor, la oportuna autoriluCÍún para efectuar la II1S
las articulaciones y los muy proXIllJOS a ellas-Ih- pección.
drarlosis voluminosas-Lesiones de los cascos d~- Art. 15. Una vez aprobados los itinerarios, se
pendientes d9 l~ mata l1.aturaleza de la, ~ustancla practicará la inspección con arreglo a ellos, dando
c(')rl1ca-I !OrI1llgUl!lo-Uarcll1oma y palmlttes.os cp cuenta de cualquier alteración gue imp.ongan .I~s
S(~glllltl() gradü-Dur.ina-~luer?:o-Asma-HemIP!egla circunstancias, Si durante la revIsta de lI1SpeCClOn
lal'íngea-Tubcrculo~ls-,Llnfa~~!~<¡ ulceros~ -ActIll!O- los Delegados fueran objeto de desconsideraciones
nicosis- Hotriomicosls-Sarna-l1l1a y Jemas afecclO~ o desacato por parte de los propietarios, solicitarán
nes escamosas de la piel-Tiro patológico-Repropio- el apoyo de las autoridades locales, y si no lo ~b
falta de aplomos e!l segundo gra.~o y estados muy tuvieran a completa satisfacci6n, darán cuenta 111
marcados de anCI111a o demaCraCIOI1. mediata y detallada de lo ocurrido al coronel jefe

'Para procurar la mejora y :1l1ificación el! la lm~- de la zOlla, suspendiendo la visita de aquel punto y
dl1cc¡ún cnhnlJar, se cnt,endemn COI11~) raza~ adun" continuando el recorrido setialado.
sihles para caballos dc s!lla, la_~ razas: ara~e" ~n~lesa,
;Ilí~lo-:lra¡w, c¡.;pallola tIpo 01lc111aJ, y los c~uzados Los coroneles jefes de ZOlHt, mielltras dme el
de dichas nli:ilS, todos t.'stos cruzados tendran tam- serviciu de inspccl'Íúll tlll(' vit'II(' ddall:illd(ls(', esta-
hiéu :\('\Is;llloo.; los l'al'iH:tl'lTS tll' la raz:t ct'llzalltt' o níll etl COllllll1k:ll'Ú'll1 (111"('c1:1 ('011 ltls ,id(", pl'llvill-
mcjoradora, Títllllli6u se admitit'¡íll al~!l1l1:¡S razas del dalt's, t1 los d~'('(os dt'! p¡ír¡ :d'o (l1lh'1 ior, I':lf:l pode!"
Jlais hit'U tldillid:ts collto la tlaV;¡!Ta, f"a ll,ega, aSl;l- traRlad;m';l' al Plllll11 d'lll\k Sllrj,(1I dilklt!t;lt!('S o RI,'a
riana, losina de:. y ('11 ¡¡!'U: 1·1 I>rt'l01l,.17~)slll'r·Jll·t.·ton necesaria su autoridad, píll':\ ('1 I1I1t'11 dl'SatTtll!o dlc~l
t'I 11"111 hrl'1(lu y l'l a1'llt'ul's, llll al1JtlIlll'lltiose en lo servido, !-i('¡Vt'111:tIH!O las dudas l' illfrat't'iollt'S l'OIt
Sllc('~;ivo 11t\l'VOS st.'ltll'1l1all's qne JlO sean de estas arreglo a los datos remitidos por el Uclt'gado y Jos

que adquiera pen;tHllIlmellte.
ra1~~' Junta de reconocimiento exigirá las cartas de Si la importancia del asunto lo demandare, lo 50-
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f meterá:ll nirector general para que por la Stl!JCÓJ- miliC:rf u civil \..xn!r:üMh), va en las P_li'::Cl!lares) CX,-
ril.bd se :toJJiql1C la sanción a que hubiere Illg2~', pidien..!n un:, certificación 'con la reseI1a complicada

.\rt. 1ü: !:JI la visita de inspección se com;',:o~)a- de ca(~a Yi.'gH:l <:) burr:t cubien::, que dcb~!Jn:trdnr
r:l ¡~: exa,.::titud de lvs datos respecto de los Sél!1Cnta- el paradist30 cv1110 justificante del reconocimiento.
les aporrauos por los interesados en la solicitud de En bs visi!:ls que efectlÍe la Comisión de Illsp~cd(¡n

anertura y en caso de inexactitud se impondrá el serán examinadas dichas certifkaciones para averi-
o-nortuno correcti\·o. guar si se il3. llenado este requisito.
, Ea cada parada la Junta acordará sobre la apro- El inspector .municipal pecuario vigilará e inter-

bación de la misma y de los sementales que la vendrá el libro-registro de que se trata en d articu
componen y en caso de que estime en debidas con lo 21. Caso de no existir en la localidad inspector
didones aquélla y éstos, confirmará la aprobación municipal de Higiene y Sanidad Pecuarias, podrá
y entregará en el aete los diplomas de <semental la Comisión encargar los servicios que al mismo
aprobado;;. se encomiendan a un veterinario del pueblo o de

Cuando alguno de los sementales padeciere cual- alguna localidad inmediata, señalando en todo caso
quiera de las enfermedades o vicios seüalados en el número de paradas a cada inspector e veterina
el artículo 12, o tuviera defectos importantes como rio, para el mejor cumplimiento del servicio, Asi
reproductor, la Junta acordará su castración, y mismo, cuando en alguna localidad sea muy nu
cuando se trate de enfermedades contagiosas darán merosa la población equina y la Comisión crea que
directamente conocimiento inmediato a la Direc- no puede esbr bien atendido el servicio con un
ción general de Cría Caballar y al coronel inspec- solo inspector, podrá nombrar uno o más veteri
tor de la zona, narios auxiliares. Los derechos Eeñabdos por el

Si algún semental estimase la JU:1ta que no reu- reconocimiento Jos nercibirán estos auxiliares, pero
nía las condiciones debidas, pero que podía efec- cumplirán las mismas obligaciones que los illsp~c'
tuar la cubrición sin riesgo para la producción pc- tores municipales de 1figicnc y Sanidad PecuitrI:'s.
cuaria, podr:1. autorizarse cuntin\i.e el servi~i? du- Cnando por no existir inspector municipal de I li
rante la campafta de aquel ailo, pero prolnbl0ndo "iene y Sanidad Pecuarias en el término municipal
en absoluto su iunciollalllicIlto para los succsivlJs, donde se halle la parada o kq.,(a que asistir tlq"él a
haciendo en el ado y por escrito la oportuna ad- otras a la vez, () si por la distancia entre la pnrada y
vertcnda al pamdi~ta. la residencia del v~tcrinariu al que pudiera hahili-

La Jullta, en el acto de la inspección, podrá pro~ tarse no IlUdiera cumplirse el servicio, quedan
poner los correctivos que se mencionan en el ar- obligados Jos propietarios de las yegu:l.s () burras
tkulo 11 y en caso de grave riesgo de la gan'1.dería que hayan de cubrirse, a proveerse, predo recono
podní. acordar por si el inmediato cierre de In pa- cimiento de las mismas, de un certificado tk orig-l'n
rada, dando el delegado conoCÍ}l1iellto "dc, dich.o y sanidad expedido por Ull veterinario con a~lt~!a'
acuerdo al jefe de la Comandanclao de la Guard1a , ción máxima de cinco días antes de la cul'l'lclon,
Civil, para que por las fuerzas de dicho Instituto se I sin cuyo requisito no podrán ser abastecidas, El in
impidn el que continúe .funcionando y al ?oron~l , cumplimiento de este precepto, cuya ~()n:pr()bació!l
inspector de la zona, qUIen a su vez lo hara al dl- 1 hará mensualmente cl inspector provll1cutl de 1h
rector general de Cría Caballar, manifestando los cricne y Sanidad Pecuarias, mientras dure la tem
motivos y funuamentos de .la resolUC!Ó!l adoptada, rorada de monta, Jle~a consigo. en cada cas~ la

A los sementales que reunan condlclOl~es ll1me- aplicaci6n de las sanclOnes prevIstas en el artIcu
jorablcs como reproductores, que las hubIesen de: lo 1L
mostrado en cu?ricíOl1~S anteriores se les podra El día primero de cada mes, durante la época de
conceder, ademas del dlfloma de semental ap;oba- cubrici6n además de hacerlo en aquellos casos
do, olr(~ de semental recol11enda~)le o sobresahel~t~, que se co'nsidere urgente, el inspector municipal o
c5H1 el fl11 de emu.lar a los paradlstas en la adqmsl' el veterinario habilitado darán por c$crito cuenta al
Clún de hUC1.l?s eJemplar,es. " dclegado provincial dc Cría Caballar de la marcl;a

.Art. 17, 1~do p~radlstal du:ante. ~l f~nclO~l~' de la cubrición, estado de los sementales y demas
mlcnto de su llldustna, cxpond~a en SItIO b1en VISI- incidencias.
ble, d:l.lo~al, ~c l~ parad~, ~os ~Iplomas anuales, en Del propio modo darán cuenta al il1s:)~~1.ür pro ..
9u (;C se ,lcrcciltc la ,lprob.aclOn de los ~~hallos padl es, viudal pecuario de Cll<lllto llaga cun relaclOll al ;¡').

J~l!ltan,lC!l~C,~(~11 .1'1 ~esel1a de l~)s n:.I~rlO~ y, los a:~ pedo sanitario y és~e, COl11Ullkayá dín:dal1l~ntc ,a
iJC~l}(~S.,~I~ l,;Sl? t C'~1.t,1l1el,I~(:X ~ISP(~SJ~l,(~lle~, c~l!J~pl~. los inspectores lIltl1lh:lpa!cs 1m, ordellc~ y dlS\)()'iI'
ll~U1\.l1 hlS que pl)~ ¡,1 1)11 eC~_ltJll de ( ,11',1 C,¡h,lll.tr se dOlles relativas a este servicio t:OlllllllH:;¡¡ltlll ack.
chdcll y que por ('sla 5(' <.:sttUIl' COIIVClIlcn!e lk!~uetl .".' '\\ ! ,¡,.r" 1() '1" ('r'I',\ (-"ln'l\o'l" el ¡'l''illll'tdo ¡k' '1 1 J '1 r l\t,l,) , l l. l, "l "..' ..',' ,
a l'I,)jJ(ll'lltlll'll () l ¡' 1m) 1(':0. " fiU vio.;ija lIjl:;,su:tl ;¡ 1:h parada', lllJ asistida~; por ill.·;-

¡-.l1 la I:ldtada dd ll11';'.1 d().lId.t~ Sl.' haJk l";jaj)1<'t"ll1.1 lwd(~n"; lllllllidnaks () V('f¡-l';ll;¡rios,
llll'\ parada SI' l'x!1(l1ld~'a aS,llll!~lllo Hila plalll'llfl {/ .' _' _o ,'0 ," . ", o-r o~,oo"_;
Gil Id coJl l:t siPtllt'Iltc lW¡t:1'lJH:lOl\; • Parada parlll.:\l- i\t L 1lJ, (,¡l1\lll I ~ tllll\h 1.1\ tilO pOI J•• s~ \ 1 .

lo." . -}, l' ~ ,. lit\(' I'S(I: 1\'!~1:1I\l1'1I111 :1ll!1('1\I' ;\ lll~; IIlS!ll'l'\ll\l':, 11111
,\, ,1¡1111 Ul ,1 , "1 l' 11' - l' " '1' 'il "ri "lit o-¡\ 't 18 J) tHk He cstahkzl'a tilia I'arada si Illl~lpa <':-i I l.' lp;ll~lll' ('t!lalt}l II VI ll, t,1 lIS, Xl-

l. l. U , I l' . 01" . i} .tI 1'1 1 t, CIllCO ¡ll'selol"
~xi:-.tc inspector 11ll1Jlicipal d¡; Jligil'ue y Sauidac~ liU',C~~ Jlt'lTl,lll"all es. ~),S a (';~I,J ~'( 1,: 'o,.. ',:'
Pe(,~uarias, éste recouoceri1. a los sementales, aSI pOI ¡;,tda yegu:l. y II eS por, (,:Id,\ "h1ll1 ~ qUl'~t:, l:l;h~ ,1
como las yeguas y hurras que se presenten para}a d~u:allte.la te~np()rada,enI,:sym~tdas .. s()1tlet¡d.,t~:t ~t~
cubrición (ya. sean paradas del Estado, si en el siho VIgIlanCIa, DICh:'l. cantIdad se satJsfar,1 a los P,ll ,tcils
donde están establecidas no hubiese veterinario tas por los duenos de las yeguas o burras que 11a-
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yan de ahastecerse, sin cuyo requisito no ser<Í.n cu- bremente de la venta de los sementales aprobados,
b¡iertas,y losl dU

I
el105 o encargados, de, las

l
parad~s c~m .la

l
única obligbru<:ión de lParti~iparl~ adl.JefedPro- 1.

a )onanm a os nspectores o veter1l1anos as cantI- nncw. para su aja en e regIstro, 111 Ican o ('1
dades recaudadas por este concepto. nuevo propietario del sementaL

Cam de incumplimiento por los Inspectores mu- Igualmente al expresado objeto, dar~i cuenta al
nidpales de las obligaciones que a los mismos se indicado jefe de los casos de muerte del caballo o
s~ñala, e~ Inspector provincial de Higiene y Sani- de ser éste retirado del servicio de reproducción,
dad Pe~uari::, incGu1'ú el oportuno expediente, que, " Se deberá en todo caso tener en cuenta la obHga
por conducto de] Ocbermdor civil de la l'1'ovinda, ción determinada en el articulo siguiente.
remitirá a la Dirección general de AgrL:ultura 1':1.1'a ¡ ArL 24. Toda parada en la que existan garaño
su resolución e imposici6n del castigo que proceda; 1 nes constará, además, por lo menos, de un caballo
31 mismo tiempo, el Delegado Provincial de Cri<i. ¡ semental aprobado, sin cuya indispensab~e conói
Caba:Iar úl.rá por su p~rte cuenta al Director de : ción no i"K'drá funcionar y será cerrada al servicio
Cría Cabll1ar para que llegue a cOl:odmienío de la 1 público. Cuando se trate de una región donde l:t
JU:1ta Superior de Fomento. Dicho incumplimiento, ¡ produccién de ganado mular sea de consideración,
ejecutadü por los nterinarios aFxiliares, dará lugar ¡ la Dirección de Cría Caballar, a propuesta de la
a que h Comisión decrete su destitución, dando ~ Junta Superior, podrá acordar la supresión del ca
cuenta s:multaneamente al Director de Cría Caba· : baIlo semental de la parada.
llar y Oobernador civil, por si la falta cometida im- I Art. 25. En las visitas de las paradas, la Comi
plicara la fornw.dón de expediente. ¡ sión exr:minará el estado de los semenh1es, las con-

Art. 20. Toda yegua cubierta en parada parti- 1 diciones higiénicas del local donde se halle la para
t'u!ar ser:i marcada desde el primer salto a fuego ¡ da albergada, el funcionamiento de la misma y la
ell el case..) de la llwnü dCl'<:dw, por el Inspector I manera de ser ll('yado al libro registro, la actuacilÍn
ll::miclp:¡] de 11i[.tÍcnc Pecuaria y en auscncia dc ébte i del ll1~r('dor municipal peclwrio, y ('ualllo htlga 1('
1"'1' el l:lleilU de la parada, COl! la marca aprohada : bción al buen sen'ido de aqllell:<, procediendo t'lI
pl.r la DirecdúlJ de Crh Caballar, con 1:1 fiu de qUe ' el ad" a cl1ITcgir las infrtlcdolH:'$ o faltas t'Il a<]1I("
IW puedan cuhr1rlie UI bs parad:l!; dell:statÍ(l, l>i- JIos l:\tj'\-Ill<'~. para que tCllg.¡ atrihudolll.':-, y n lm l 

dla lllarl'a H'r¡¡ Cl 'l't(;'a<i:l por lo:; ptlradistas. l)¡lll,'r, {'ll otro caso, las sanl'Ínll("s que cstimt'lI
r:n easo dt' drsnllt'dil'lll'Ía a ('f;k pn'(,l'ptO. illt'll- olltlrltlll:lS, a la autoridad ('orresroadil'llte.

rrid (.'1 (lucilo lÍe la parada en la mHI~a de 100 pe- . Art. 2{). COl! el !in de lbr .1'umplÍlniento a 1.0
:-idas por cada yegua que l!U l¡¡¡ya SIdo marcad:!, dispuesto ('n los artl~ul()s nl!tl'n()n..'~, qurda temu
que será imptlcsta pUl" l'l OoherÍlador ti prllpue:>ta i n:tllÍ{'1l1l'1ltt' prohihido el funcionamiento de las pa
de !:l Junta y ('11 \,:1:';0 de r('ÍnddC'llcia 5(~ procederá I rad:ts ambulantes, y cuando algún paradista quiera
al inmediato dt'lTt' de la parad:l, sin perjuicio de ¡' durante la C."poca de cubrici(m tra7>lndar la residen
exigir ;t su dm'j¡o la sanción penal en ljue hubiese da de la parada, lo cOl11unÍCnrá con anticipación a
ÍlH'll.1Tido. la Junta para que ésta tenga conocimiento del sitio

Del propio modo, las paradas del Estado mar- 1 donde se establece y pueüa adoptar las medidas
carÍlll en <:1 caseo de la mano izquierda las yeguas que crea conveniente para su debida inspección.
para llcnar igual finalidad. ' ¡ Art. 27. Terminada la inspección, la COl1lisi\'l11

Art. 21. En cada parada particular se llevartl un I Inspectora redactará una. detallada memoria, en la
libro rl'~~istro, en el que cada semental tendrá un es- ¡ que se har<Í. constar el resultado de la misma, fun
tado abÍl'rto, 01lcabezado con su nomhre y rcsefla, cionamiento de las paradas visitadas, las deficiencias
}' en la que SI' expn.'sar:íll los l10mbr (:s, cilpas, m· observadas, modo de suhsannl'las y cuantas obs('r
;tas, t'lbd, hierro y término Illtmicipal de que prll~ v¡¡don('s le stlg'i~ra su celo en la ¡mídica de los im~
('('dm,l las yel~t1.as l¡t~C vaya cubriendo, y 110lJ1ore, p0,rltmies ;''l'l'vicios qn.c se le cOllf!an, Se lwní, ad{.~·
apclIJdos y resldellCIa de sus clm'úos. mas, l'l1 lhella mcmona, 11ll rstm!Io de la ~al1aderJa

El modelo de (Jsje libro registro será facilitado caballpr en las comarcas visitadas, {\etemlillundo las
por la Dir('ct'Íúll de Cría Cahallar. razas existentes y aptitudes de las mismas, sistcm;ls

I:I I'dcrillo libro rt'gistro será COllf,f:mtcmentc in- de rcproducci611 y recría en práctica y stl juicio so
it'rvcllido por l'1 ll.l",pcci.or umnidpal pecuario o hre los mismos, número y condiciones de los po~
del veterinario que llaga sus veces y del propio tros, estudio del suelo y clima en relación con la
modo 801<í examinado por la Comisión de lnspec~ ganadería y cuantos extremos consideren pertinen~
dún y RecOllocilllicl!to el! sus visitas, tes para la mejora de la producción equina de la

Art. 22. El predo de la ctlhl'iciún, bien por sal~ provincia,
to o 11~'¡¡l1Cro dc, éstos que el pr~)pid:lrio de la ye~ Dicha memoria será elevada nI corollel inspector
gua aJl18tl> es J¡~m'" Y, lo~, dUCllOS de las parad:ls de la zona pecuaria, para cOllocimiento y acuerdo
p.l~cdcll a~!gllitr, ~Ill IlllutaclOll al~tllJ:l, la rell.llllH.:ra~ lIl' la JUllta regional, y el corollel inspector danl dd
clOn ti su IIldusll'la. propio llIodo cltt~llta dc dicha Illemoria y de los in-

l.a I?irt'l'~Íl'IIl dt' Cl:ia ~ :~lmlltlr, a pl'OPtll'St:l de la rOl'llleR () rcso!ttCÍoIIC¡; dc la Junta regional a la Di
Junta Sllperlll!' y pn'vHl III[OnI1l' de las Juntas pro- rccci(lll de Cría Cahallar, que a S\1 vez dará cuenta
yillt'Íales lit' IlIFilwccÍl'l1l y RecollocimclIto, potlr<í. fi- a la Asociación de Ounuderos y Junta Snperior del
Jal' las fechas de apertura de las paradas en deter- ¡,'omento ·de Cría Caballar. Si entre los miembros
tl1il1a?~s comarCQS o, provincias~ c~nforl11e n las de la Comisión hubiese discrepancias, se podrá for
condICIOnes del medIO YconVe11lenClaS de la pro- mular voto particular subscrito por el que lo pre~
d~cción caballar en cada una. sente.. '

Art. 23, Los propietarios podrán disponer lí- Art. 28. Terminada que sea la época de cubrí-
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ción, los dueilos de las casas de monta darán cuen- . el plazo señalado en el párrafo anterior y cumplida
ta al delegado provincial del número de yeguas be- la condición en el mismo fijada, a virtud de infor
neficiadas con SU3 sementales) y, a ser posible, el de me y propuesta de la Comisión de Inspección de la
los productos o resultados de la monta del aiío an- provincia.
teriort preguntando al efecto a los dueños o con- Lo mismo en los casos de venta que en los de
ductores de las yeguas, muerte, el propietario dará cuenta inmediata al jefe

Del prop:v modo} el Inspector municipal, al ter- provincial delegado de Cría CabaBar.
minar la temporada) remitirá al mismo delegado un Art. 33. En 105 concursos nacionales, organiza
resumen en el que consten las yeguas cubiertas y dos por la Asociación General de Ganaderos, figl1
productos logrados en el año anterior) acompaüan- rará una o varias secciones es;)cdaies, destinadas
do además reseíla de éstos. también a cnbal10s sementales 'dc paradas particu-

Art. 29. Tanto los jefes provinciales como los lares.
de las zonas consen-arán en los archivos de sus ofi- Para su calificación se tendrán en cuenta los ccn
dnas antecedentes de cuantas relaciones y datos, siderandos señalados en el artÍCulo 31, y además
oficios y comunicaciones, informes, noticias y pro- la concurrencia y iJremios obtenidos e.n los concur
'ledos pasen por la suya respectiva, bien cataloga- sos locales.
dos y especificados por años y asuntos, a fin de que El jurado calificador de estas secciones especiales
en las substituciones del personal continúe firme la será formado por vocales de la Junta Superior de
orientación impresa, sin solución de continuidad. Cría Caballar. Además de les premios y menciones

Art. 30. Para favorecer la emulación y compe- podrá otorgarse, si se presentara semental de ex
tencia, base del florecimiento de toda industria, y cepcional mérito, el título de campeón de semental
despertar el interés de los propietarios en la adqui- de parada particular.
sici6n de buenos sementales, en todos los concur- A los caballos premiados en el concurso nacional
sos de ganado caballar comarcales, provinciales o les será aplicable lo establecido en el artículo an
re¡:;hmales que se organicen o celebrcn por la Aso- terior.
ciación Oenernl tie Oanntleros o entidades locales, Caso de veni:l de los caballos ;~,"cnlÍadf)5 en el
con sltbwuó6n y apoyo (~el ,\linisterio de !a Oue- COllcurso nacional, d Estallo tendrá preferente de
rpl r:¡ l,as lonas donde ('XISt:l~l pitrad~s parttculares, Irecho IKlra Slt adquisición.
flgllmran al l1H.'l1US ul1.a SeCC!Oll de::.tlllaJa a los ca- .I\rL :~'l. Ctt:Uld~ 1 ('1 d("~~HT()~ln de l:¡" l'a;-adas
hall! IS t!c p;¡mJas partH::~!:lr('~: .) partkul:\rC5 lo a~'nl1s .. je, pudní. la 1)in:c\'Íúll ,1:.:: Cna

1\1't, 31. 1lara 1:\ citltllcaclOn de los sementales Cobnllnr org:mlzar, de :l,'twrdo COl! la ¡\soclaciúll
de):IS parada:, partlclll9res en los ~on~ursos, se ten- Ocucral, concursos c;;pcdales de S~lllenta[csde pi-
lira 5'11 CUl'l1t:l. 1~)5. ~on51der: nd~}:> slgu:el1~e~: radíls particulares.

Cara~~el:e~s eClllCOS, sel.ecc},on, com}lcIO}leS de 1\rt. 35. Al fin dc procurar la mayor protecciün
trmJsmlslbllld;¡d, prucb~s ~eallzadns en .certamell.es, posible para In industria paradista y facilitar a Jos
carrer~s o conctllsos publlc?s, y prel!1lOs alc~nza~ dueños de par:tdm¡ la compra de !-cmcntales de ca
do:>, nUI11,cro de yeguas cublert~s y cnas obtel1ldas. calidad y condiciones adt'clw.das, la Dirección ge-
. p<:9cmn, p~)r tanto, prescl1tatSC al con~t!rs~ cer- neral de Cría CahallDr adquirirú anualmente deter

hflcaclOnes e 1l.1fo~mcs del. delegado dc <;:r!a Caha- minado númcro de sementales. A éstos se unirán
llar ge la provmc!a y ~ell.n~pe~tor de HIgIene ?e.- los productos machos sobrantes dc las yeguadas
cuana de la locahdad, JustifIcativos de los tres ulü- del Est:¡do, una ve% seleccionados los que deben
mos extr~mos. . , . , dcstínar:;e a los Depósitos de sementales, siempre

Ademas de l<:s premIOS C!l, metahco padtan ser que reunan las dehidas condiciones y no tcng-an
()torga~as l~enc.l(;ncs hon~nf¡cas a los caballos que defedo, enfermedad () vicio de !OS cOIJsignados en
se ~o1l5ldercll dIgnos de 1cC~)1npel1s~. A todos les el artkulo 12. Unos y otros :,<:n1n cClhJos a los paM
s~ra el1trc,~ado cl,cor:cspondlente,. dIploma con el Ipam.distas con stljeci!'>l! a Ja.s ~olldiciones que sc-
titulo desement,tl recomen,~able , . estahlecen en los articulas sl/ftUentes:

Art. 32. Para tener 0PClOl1 a estos premIOS, es ~ ~ h •

condici6n indispensable que el semental concursal1~ Art. 36. J:! ~l~1CllO de la parada p~rilcu.larque
• te pertenezca a la raza que corresponda a su zona de~ec la COllCCSlOl1 de un s.emental dI~POll1!)!,e en

pecuaria. Cna Ca1?allar par~ cstc obJeto, debe:a soh,cltarlo
Los premios se adjudicarán en público concurso por escrJ~o del Director gCI,ler~l, en I!l~taJ]~Ia que

entre Jos sementales aprobados de cada prov,incia entregara al Deleg~do prüvll1cI~1 de Cna ~aball~r
que voluntariamente a él acudan y que hubieren antes del ~ de marzo de cada ano. El} la. mstancla
padreado una temporada por lo menos, se ofrecera el nombre ,de ~os propl~~~nos de la

Constituirán o formarán parte del jurado c~Jifi- comarca ,(?~,e, c~sü ~e liacers,e l~ COI1C~SIOn del s~~
cadO!' de esta sección especial los vocales que lI1t~- m~ntal, osten dlspuestos a ser fladores del .cumph
gran la Comisión de Inspección o recoJlocimiento mIento ,del contrato el! Cllanto al pago del Importe
dc las pMadas particulares de la provincia respcc~ de aquel. . . ,
tiv't La Comisi<'>n de Inspecciól1 y ReconoCImIento,

i~'l propietario del semcntal premiado se obliga en su ví~ita d~ insj1Qcci61l, pra~tificar¡~ las oportu
.a dedicarlo a la monta durante dos afIos COllSCCU~ nas averIguacIOnes sobre la ¡.;cnedad mdustrml del
tivos por lo menos bien en su parada o en la de solicitante y gamlltín y solvencia de los fiadores, y
otro 'de la provinci~, si eerrase la suya. redactará el oportuno informe en ~ada caso,.n0 j

Del importe del premio se entregará el 50 por sólo de los extrcl1?os .expuestos, SI que tamb.lért
100 en el aeto del concurso, y el resto transcurrido acerca de la convemenela que para la prodUCCIón

j
;1

1
i
I
1

j
JI
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I
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ALFONSO
El Presidente int~ril1(l del DIrectorio Mllltm,

ANTONIO MAGAZ y PERS

Vengo en disponer que el Inspertor médico de
de segunda clase, en situación de primera reserva,
D, José Clairac Blasco, pase a la de segunda reser
por haber cumplido el día veinticuatro del corrien
te mes la edad que determina la ley de veintinueve
de junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a veintiseis de diciemhre de
mil novecientos veinticuatro.

Con arreglo a 10 qtte determina ;v\i decreto de
diez y ocIto de septiemhre del afío anterior, a pro·
\1ltCSÜl Lid Jefe del (jollÍl'l'llO, P!'csidet1k' iuterino
dd llircetol'io Milil:ir, y de ;l('llt'nto CPlI (~.'i1.:,

Vt'!WO t'll :llltori/ar :11 l\1ilti~,tt'ri() dt· la (im'rr:¡
p;n:¡ ¡'¡;lI' por la 1;;1hrÍt"a N:l~l "1:11 dt" l'rodnctos
(,)lIilllÍt"IlS y :¡jnsf;ílltlIlSt, ;¡ 1:1 lllt'IlHlría, [11:1110 y I'rc·
SliPllt's10 qlll' t'st;! ha l'llrtl1ll\adll, s!' t'Í\'l"llll' por a¡f
lllillistral'Ít'lu la (~()W;1r\ll'I'i¡"¡1l dI' dCls cdifidos ¡r',nales,
destinados a nll1l:Il'l'n 14t'i1('l'al (kl l.'sUlhlt·l'ÍlllÍl.'lltO¡
!iielldo cargo de las 107,240,0 l. peRetas quc importa
éste servicio 11 la partida de 4,215.420,ÜÜ pesetas
que para la instalación de la Fábrica Nacional de

'"
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Cthl:::¡ tk la eomare:l represente la cOl1cesi(m del . oportuno comp~:mis:,"~~~;t::-:--:id el d~as J,
E~:·:ema!. n::·::: r comiidnnes que debe tener éste personas que garanticen d pago. :~~J
etCt~.:r.l. La entrega del semental se efectu:,rá eH el sitio ~ 7J

Re:d.1::6 las solicitudes de las p::¡':ldas de la pro- que en cada caso se determine, pre\"io el pago del ~
vinciu, in::, pasad a ¡nft)rme de b Junta provinci:tl primer piazo de ~u importe. ~.~

de ganaderos, y, evacuado este, la Comisión ins- CQSU de no aceptar el interesado la concesión, el \~~.
pectora la remhir:í. con sus informes y anteceden- Delegudo provincial dará cuenta con urgencia a la \~
tes, clasifkados por orden de preferench al jefe de Dirección general para su adjudicación a otro soli- "
la zonal q::icn la elevllr(Í dei ProDio modo a ia DÍ- citante.
recdón de Cría Cabdlar. . ~i el interesado ni los firmantes quedarán exen-

ArL 37. !-"~ecib¡das en ésta las solicitudes de ¡ tos de la obligación de abonar el importe total,
concesión con sus informes Ji los antecedentes de : aunque el caballo muera o quedara inutilizado. El
todas lüs zonas¡ teniendo en cuenta los sementales ¡ pago del seguro del semental será de cuenta y ries
comprados y los sobrantes de las yeguadas del Es- 1 go del paradista.
tado, se procederá por dicho Centro, previo infor- ¡ Art. 40. Quedan derogadas cuantas disposicio
me de la Junta Superior de Cría Caballar, a la con- ¡ nes se opongan a lo preceptuado en este Regla
cesión provisional, teniendo para ello en cuenta la 1 mento.
situación y conveniencia de la producción cabal1ar! Madrid 26 de diciembre de 1924.-Aprobado
en las diferentes provincias y comarcas, las razas y ¡ por S. M.-Antonio lvlaaaz y Pers.
aptitud de los sementales disponibles y el orden de ! lo>

preferencia en cada provincia, asignando por la re- !
ferida Comisión, sin que contra la resolución lJUe- ~ En consideración a lo solicitado por el General
da ~i~tabl~rse reclamación alguna por parte d~ los Ide brigada de Ingenieros de la Armada¡ en situa
petlc!on:mos. , ción de primera reserva D. Juan Antonio Ruiz y

En el acuerdo de la Dirección se consignará el I López de Carvajal¡ y de conformidad con lo pro
valor o tipo de cesión de cada uno de los semcntu- \ pw:~sto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
les, que será calculado, en l.os procedentes de las 1 de San Ilermenegildo,
y~~tlada~ .t:c:~stad<}, n~~dlant: la op~rtt~lIa t:i:-'¡~~ /1 Ve.ngo en cOllc~d~rle la Oran. Crt~:r. t~e ~a rcf~ri~a.
C~Oll, ¡¡ti<. ~c t fectuara Ü_'ill(;Il~lo en cnent,l el scrVi Orden, con la antlgnedad dcl dm \'('lllt1~eIS de JulIo
CiO p!'(!kdur que, ha de real!zarse. Los SemCi!t:1Ics 1 del corriente afIo en que cumplió las condiciones
a~lqlllml(ls pudran ser ced~dos por el yrcclO de ¡,reglamentarias.
co~1y, el ~IUC puede s~r rebajado en un ~? por 100. Dado en Palacio a veintiseis de diciembre de

1t'lldran preferencia para !u concrslOn de se· Imil novecientos veinticuatro.
mentales, l:ls paradas estableCidas o que se esta-
blezcan por las Juntas provinciales y Juntas locales 1 El Presidente interino del Directorio Mlltlar, ALFONSO
de gal1atkn lS, y asimismo, las paradas particulares ANTONIO lv1AGAZ y PERS
pcrtcnccit'ntcs a individuos y clases de tropa retira- 1
dos que hayan prestado servicios de paradistas del I
Estado.

Art. 38, El pago del importe del semental se efec
tuará en tre!i plazos iguales: el primero, al realizar
se la conccsioll, y los otros, en 1 de octubre de
cada uno dc los años siguientes.

El concl'~i( ,mrío se ohliga, por el hecho de acep
tar la cesión, a destinar el semental a la reproduc
ciün en la p:lrada para que se hubiera solicitado,
durante cinco temporadas sucesivas, obligándose
en este 1íelllpO a no enajenarlo, El incumplimiento
de estas condiciones motivad el comiso del caba·
llo, del que se illclmtar1Í la DireccilÍll general, sin
derecho l'I inkrcsatio a reclamaci6n ni indemlJiza
ci(lll alpilll:l.

La fl~lta de pago eh.. al~4ttllu de los P1:lZCIS últimos
dad htjt:lr a la acCÍúll rUl!si~l;uiellte contra 10$ fía
don"s, r~IS() dc qne 1:\ i )in.,,·<:ÍlHI 110 aC!lrdn5l' inmu
tarse dd rah;t110 ell la ,'( 'fllt:l prl'ví:;ta rll el p;:írrafu
alltcri, Ir.

D n'lIn',¡ollarin PI ,dl:í p;¡~~;lr 1'11 el llHlIIH'Il!O ell'
la l'(1lIlTS10II, "1 i¡tllllll/l' !ol:!l, di~,ftlll:11,do ¡'JI l '.k
caso 11\: lJ1I;1 I1fllliJir:wi,'Pl 1-:dl';'lInlíll;lIÍ;¡ dI'! dkz
por ríCII1n d,' :\l[lld

Art. :)fj. Acordad:l la COlll'eHiúll provisiullal de
que tr:il:¡ 1,1 articulo :U, sU comunicará por COl1tItic- :
to dcl UeJegado pruvincial, al interesado, al ohjeto

1;, ¡ de que haga constar su aceptación¡ firmando el
\ i
"'11 I

~ ..
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t ,n'o Jlif"yo¡', -con destino I'n esn Cnpitnni:, g"l'n('l\~u;>
D. 1{af:;d Vidnl't y Varg'as l\l:whuca.

26 de dicicmbl'l:(k· m~·t.

Señor Cnl)itún general de In, sí..'gnmh rf~jón.

27 de diciembre Ci~ 19;<4____, ~~.,~.. t'"
D. O. núm. 290

• ~.~-..... {" .• ..- ...~~ ....... -..:tIlI"'o~~.~ "f~1IJó~.;'ll"':.......,,' .._.'!'1~-. ," .""''''

~
Productos Químicos figura en el vigente plan de

\ labores del material de Artillería en la distribución
}del crédito del capItulo adicional, articulo primero

~
de la sección cuarta del vigente presupuesto.

1;;1 Dado en Palado a \'eintiseis de diciembre de
~ mi! novecientos veinticuatro,

ALFONSO
EIPresidente interino del Directorio ~lmtar,

ANTONIO MAGAZ y PERS

Con arreglo a 10 que determina. Mi decreto de
diez y ocho de septiembre de! año anterior, a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra
para que por el Archivo Facultativo y Museo de
Artillería se adquieran de la fábrica de automóviles
y material de guerra. «La Hispano> de Guadalajara,
treinta camiones automóviles para carga útil de
4,000 kilogramos, con sus correspondientes herra
mientas y accesc>rios, siendo cargo las 900.000 p~

setas que importa el suministro a la partida áe
3.316.510 pesetas que figura en el suplemento de
crédito de 51.0Ü9.Ü01 pesetas concedido al capítulo
tercero, artículo único de la sección décimotercera
"Scl'Vicios de Artilleriu" por decreto de ocho de
octubre último.

Dado en Palacio a veil1tiseis de diciembre de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorl~ Militar.

ANTONIO MAOAZ y PERS

REALES ORDENES

Se confirma la declaración de a.ptitnt1 })ara el
ascenso hecha por V, A: R: a faTor de 10:< c:'pitanes
de Estado ?Iayor D; Francisco Sanguino B~'nítez y
D. :\Ianuel Vúzquez Sastre:

26 .ele diciembre de 1['24.

Señor Capitán gene;:a[ de la segunda reg;ón.

ASCENSOS
-'-~~

Circular: Se confiere el empleo de coronel;"al
teniente coronel de E. lVI. D. Rafael Vi;1nrt y Var
gas Machuca, asignándole Jn antigiiE'tla,l (k -20 del
actual ~. disponiéndose >continúe en su IUll'YO em
pJ:eo en el cargo de seg"Undo jefe de, Estado l\Iayor
<le Ja Capitanía. gt'nernl de In, segundn, re.ldón,

2() de diciemhre .h: Hl:N.
Sofior•••

BAJAS

gl Cnl1ihin :~("nel'al dt, 1:1 cuarta l'C'A'i,ín pnl'tieipa
qm' (lldh 22 del actun}· :falleció en VHlnllUCVll. y
(;e]tl'Íl, ('1 G<'l1eral <In división, en sit":H'jÓ'\ d(' se-
g'nncln. reserva. n. Erlu:n'(10 Sol{.9.' Ma(1tlPll,

26 de dieiemhre ,,1<' 1!l24.

Señor Prt'sidcnto del Consejo SUlll'CmO de Guerra
y Marina.

Señor Intc:rvcntol' .!ronora;\. (101 Ejército;

PRESIDEnCIA Uft DIRECTORIO, MILITAR
Vacante por efecto del ascenso al empleo superior inme

diato del teniente coronel D. Luis Orgaz Yoldi, y por su sub
siguiente designación para el descmpeño del cargo de Secre
tario de la Oficina de Marruecos, una de las plazas dc Jefe
del Ejército afectas a la Sección de Asuntos Militares de la
mencionada Oficina, y de confonl1idad con lo prescrito en
el real decreto de esta fecha, modificativo de la plantilla de
la referida Sección de Asuntos Militares.

S. M, el Rey :q, D. g.) se ha servido disponer se/! amortiza
da la plaza en cues1ión,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. llluchos años. Madrid
20 de diciembre de 1924.

EL MARQUÍ:5 DE MAnA?.

Señoreq Sllh'l'crcfarios de los Ministerios de la Ollerra y Ha~
deuda y nin:ctor de la Oficina de MalT1H:I'oS.

(De Ja. Gacela.)-
Excnws. Señores: S. M. el Rey

(q. o. ~.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsp.cretarlo
Al'TOH PAltA EL ASC1'.iN;SO

. So dl'cla.l'ft ,¡;1>t,o ll¡n'u, el ascenso cuando 1)01' an
. t1,¡;üeuuu l>c corresponda, nI teniente iCoronel de Es-

DESTINOS

Se nombra ayudante de eampo de], General de la
sé.pt~ma división, D. Luis Bcrmúdez de Cnstro y
Tomál'l,al comandante de Infantería D, Pmdcncio
Gonz(~lez Pumariega, actualmente disponible en esta
región.

26 ,de di:ciembre ,11nW24.

Señor Capitún gencral de la cunrta reg'ión.

Soñorc,; Capitún general dlJ la. primct'lt región e
Intervoltor general, dd Ejército.

HIl 110l1lhl'a :IytldHnt(~ dp e:llllpll d.·:1 (:1'11"1',11 de l,a
HI~plitlla diyi:-;itlll, V. Lllisl:('I'lll{Id(~7. d" C;¡,stro y
'l'lltll:í:,.. :d eflll1:l.l11bllí.¡· d,· Cah:dl"l"i;¡ 11: l';"l\\'sto
(;"lll\l'\f, (ln'!'\.,:í:\, mwt'.\\(li<!u a ('V,tl' "111\11"0 por real
Ol"d¡'11 '(·¡n·II I,:,,' dI' ·1 dI'! :Il'llln.l (11, <l. 1111"': :l7,J).-

~¡; 111: di.l'Ít'IIl 1,rí!, .«(' I:I:,!.;t.:

:C;"llll!' ('"pil ,in ¡':"I1I'I':,I dI' la. 1';I;ll'tn, l·I· ...;iiín.

Ht'Ú" l' 11I1(H'Y('n!.OI' gvn(ll'aJllí:l l':jl: ¡'cito.

1
Circular. Los jefes del, Cuerpo de Estado Mayor.

que figura,n en la siguiente re1a¡Óón, pasan a ser..



905 27 de diciembre de 1924 D. Onúm290

i('fi,'l' •••
26dc diciembre do 1924.

,,-ir 10->; destinos y situn<'Íol1cs que a. (,¡1.da Uno se
j.es súñnJn..

, ,.

A 1" Mehn1~la Jnlifinna de Tetuñu, 1.
Caho l'SlTil1Íl'llte, Ricardo Praga Dafraga, lid. hata1l6n Caza~

gnn';¡ tk MOlllaiJa M{'rillal :3.
Otro, Filkl '('ovar 1)(¡víla, llt'1 de l\arhastro, 4. •
Otro, Juan (i:!l'I>;(¡n Sl.:rrauo¡ <id re~illlicnl0 Infantería Scrra~

1101 (¡t),
Otro, Juan Vé1e7. Ml'llltalhán, del de f:spaiia l 46.
Otro, Pedro Lopcz de Oracia, lid de Valladolid, 74. i~
Otro

l
Francisco Palazón Lópcz, de la Comandancia de Art

~h~~~ ~
Otro, Juan Antonio del Hoyo, del batallón Cazadores

dI\d,?

2,l de diciembre de 1924.

Seiíar Alto Comisario y General en jd(: dd Ejército de Es
paña en Arríca,

Señores Capiüín general de la prim,~ra reg-i(¡¡¡, COUW.!1l'allte
gcni.:ral de Cetlltt e lulerVl'ntor helH:ral del Ej~rdto.

Se destina al Ompo de fllcrt.as T~cí!.lllares Indígenas de Tc
twín, 1, al alférez de Iufntería del redmÍl:nta León, :,8, cS~
pcdicionario, P. Eduardo (YDcna Loaysa, en vacante de
plnntilla que de su cla;;e exi;;t!.', illcorporáudose con la l1l;í¡¡i~
ma urgcllcin.

Pasan a la situaciúll de <M Servicio del Protedomdo~J por
haber silla dv,;tiu,tl!o a las rtH'!'ZlIS Jalifianas ql1e se expresan
los cabos y soldados comprendidos (lJ ia siguiente relación,

24 de diciembre de 1924.

Seí10r Presidcute del DirectolÍo militar.
Señores C¡¡pit(¡ll gel1~ral dc las prilllera, Sl'g'lllHla, ter,cera.

ql1111ta y octava reglones, Com:wda. tes ~~l'nerales de Ceuta
y Melilla e Interventor ~elleral del Ejército.

Pasa destinado al Gntro dc Fuerzas Re¡:nlares Indigenas
de Me/illa, núm. :!, el telliente ml'ico D. Vil't'nte Sergio de
Orhalll'ja, qm' actualmellte :ic c-unll'mra p;,!';\ <l1ccctiid;llll's y
C(1llt¡l1~:"¡id;IS del ':\'!'\,!do eJl ['¡lIma d,' .\1;dlllrcit'., ,'n vac;lll!l~

dl~ pla..tilla que tle!iu ('1;\5e lxi~\(', i¡,Ct 1} JlO1 ;illlt(l:>e con 1,.
mJxima nl";rCll¡ ia.

2-t llc did('1l111fl~ de 1\12,1.
S~ftor Alto Comisario y (h'ncr;¡1 en ¡de del Ejt'l'cHo de 1:5-

fía en Africa. '

Señores Capit;íll gelH'ral dt, Ba1l'are5, Comandante g-encra! de
Mclilla l~ Intervc1l101' gcncral dd lq{~rdto.

Continúa en la situación de .AI servicio del Protectorado"
por haher sido destinado a las rntel venciones Militares de la
zona de Lamehe, d tenieute de lnfautería D. Regiu(.) Parrón
Plaza, procedente de la Mel13I-la Jalifiana de Larachc, 3, toda
vez que ha de seguir percibiendo sus haberes por la Sec
ción 13." del presnpuesto de la Presidencia.

24 de diciembre de 1924.

Señor Presidenk del Directorio militar.

Señores Alto Comi3ario y General e' Jefe del Ejército de Es
paña en Africa, Comandante general de Ceuta. e Inten"cn
tal' general del Ej¿rcito.

PaSE,n a la situación de .,A1 serdcio del Protectorado", p0r
haber sido d,cstillados a la :'leh:¡I-la Jalifiana de LaracheJ 3J

los tenientes de Infantería D Jesús del Val Núñez, del bata
llón Cazadores de Cataluña, 1J y D. Antonio CO>'idó Balma
seda, del de Figueras, 6, tod:t vez que han de percibir sus ha
beres por la Sección 13." dd presupu\ sto de la Presidencia.

24 de diciembre de 1924.

Sef1cr Presidente del Dii,f'ir¡o militar.

Sef10res Alto Comisario y O.:¡¡cral en Jefe del Ejército de E~
p;¡ña CUI frica, Comandante general de Ceuta e lnten'Cll
tor gl':ncral del Ejército.

24, de diciembre de 1924.

Sellor Presidcnte dé! Directorio milita1'.
Scñorcs Alto Comisario y General en Jcfe dcl Ejército de Es·

paña en Africal Comandantc general dc Me1illa e Interven~

'101' general del E,jército.

~)f,i'~n c:, le"'.. situE.ción de <~A], Servicio del Protec
torr;t1o"', por h~be1' sido dE'.stinac1os a las FLerzas
Jaliñnulls CUG ¡:oc expre;::an, los oficiales que a COll

til':1nei"'l í'(' rQ,hcionan, toda vez que han de pE'r
ei,;)' "';;: ¡:n)wl'ps por 'a Sece;6'1 l~.a dC'l }),'~Sl:l)lH:'S

to do 1:, P:·{'~úlencin.

26 -de diciembre de 192·1..
SC'ñol' Presidente c1d Directorio ::\Ii1ita.r.

Spfiol'P~ ,\ltn CnH1i.~:1rin ;.- G··nel':lf <'11 Jdi' d\'1 Ej¡'-r" \
(ÚO de K:!'.¡i1n I'n A/'l·¡ca. f':lp;t:UlCS ;.:onol':.1<><; <b
la. ,::;p~:llnd'1. y ;':l':'<t:~ ]'('g'iPnt:'. Comnnllnntl' g'Pl1C
¡,al d(> ('Iut a .' Tnt''l'W'n lor g'C!1i"l'n1 dP] Ejército.

A !;). lUdml·la Jalifiana elt' 'fetuun núm. 1.
In fan tNí:1.

'\l/\:l't";:, 11. ,\<10:1"'.<:111'1'1'('1'0 UO:Wl'i d(·Jl'l'g'imicmto
¡';Xll'<'Il::JlI~II·:I. 1;;.,

A la ~r('hal·la .Jalifiana (le J,arael\c núm. :l.

C';,¡hnlle!:'Ín.

Alf¡:l'P7., n. l'i<'ha::tj,'tn UlIhio S:wl'istií:1, del rl'g'intl1m·
1.0 d¡, Caz:l'lOITl' j\ll'ol1¡';o XIlI, ~1."

A las 111Ie rvL'u('ÍOIl<s 1l'Ii!itarcs le la 7.Qua de LartCbe·

In fante)'Í fl:

TClll'Pl1il', D. l<'r:uwi;·co Galán Hodrígtl('z~ ~('1 cunr
dno ¡'\'C'nlunJ de CI'lltn.

Ot.I'O, D, :fo;-;ú l\1n.l'tínez Azcoytia Ltt«uc; del mismo.

l'E'niente e~,.:·,mel, D: :'knuel )'Inxo j\Ial'{'B.i¡la. de dIs
ponible f':l la. Sf'XÜ1. r0g¡ón; al Gobi",rno' milita.r
de EL Ferrol ffür7.('~oL

Comandante; D: Fnu:cIscú Bris 8anz; qua ha. cesado
de ~yndullte d.c.l Gt'llt'ra! Smirez Ine1:íi1: a dispo
nihle en in, ]H·ill1\?l'"n. región ..

vr.rv. D. ),Im:ueJ Ar;zeun 1Iori'no, ascendi.do; de la
primera ,-:¡dsión. a dIsponible en la primera re
gión,:

ConiÍuúa'l eu la sitlladÍlll de .Al :wrvki:l dl'1 Protectora
d(» el teniente de lnfalllería D, fernautlo P{'rez Pardo, por
haber :ihln l!rstÍlwdo :l la Mdllll~la Jalifhua de Larache, 3,
procedeutc (!l' 1:IS Intervencioncs Militan's de dicha zona, y
d de igld elllph~o de Artil1l:ría D. Francisco T?odríguet. (Jú
mez, por hahel jo sido a las llH:ll<'Íolladas Intervencionesl pro
eedente de la <'xprcs:lt!a Mcllal~la, toda vct. que han de seguir
percihicIH10 Slb halh'l'l'S por la SecCÍúu 13" del presnpnesto
de la l'l'l:sidellda.

2,1 de diciembre de 1924.

Señor Presidenlc del Directorio militar.
Sello res Alto Comisario y General en Jefe dd Ejército de Es

pafía en ¡\frieal (:01llalll!allte geucm! de Centa c Interventor
general del Ej{~rcito. -C.,2ueda sin dedo la real orden de 21 dclll1N; próximo pa-

s;\do (D. O. mill!. :Ml'l) llnt' la i(ll~ se dis!HllW d flas,~ a lit si
tual'Íón de • <\1 ;;('rvido lId Proll'l·tnnH!n> por haber ~itl(J (Ic:K~
tillado a la Mch;¡l-Ia Jalifiana lle Mdilla, 2, llel Ü'llknle de ln~
fanterfa D. (kranlo l' ,'I'l1~lHkl': 1'(·n·f., dd Ol'11pO de f'lll~rt.a:-l
Regulares 11ll1í~l'llas (ll\ Mdilla, 2, d (llle (~(mlinu:m'í en dicho
'Ompo.



Queda d'sponible en Centa! por huber causado baja en las
Intervcnciones militrres de la zona de Lar.,che, el teniente de
Infantería D, l\lanucl del Río Fernández.

24 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar,

Señores Alto Comisario y General en Jefe dtl Ejército de Es
paña en Africa, Lomandanre general de Ceuta e Iuten'eu
tor gc:ncral del Eiército.
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,;~\ C:lho, escribiente, Mariano Pareja García, del segundo retTi-
~,\ miento de Ferrocarrilt'!'. ,.,
.~\ Otro, José t árdenas Cámara, del mismo.
~¡ So:dado, escribieI:te, Jtt:ln Lmuriaga VilIarcjo! de la Compa
pi' fEa mixta de Sanidad Militar.

{)

Otro ídem. A1:mud Martíncz Calviño, del batallón Cazador"s
el<: Arapiles, .,l•

.~. ~ Otro, ordenanza, Carlos del Losar Gozalvo, del de Talave-
• rJ, lB.
~7 .

A la MehaI-Ia Jalifiana de Melina núm. 2
Cabo, Salvador Palomar Bc1cnguer. del regimiento Infante-

ría GaUcia, 19. '

A las Intervenciones militares de la Zona de Tetuán
Sold::do,escribic:ne, remando LÓ¡Jez Clavero, del regimiento

Artillería posidón de. Ceuía. ~
Otro, Jesús Moreno de LatorrlJ, de tropas Sanidad militar! de

Centa.
Otro, ordenanza, Ramón Pérez Carrasco, del batallón ü¡za

dores Las :\'avas, 10.
Otr.:>, José Cortés Martrncz, del de Llercna, 11.

A las Intervenciones militares de la zona de Melilla

Soldado, Francisco Gil Rendóll, del regimiento de Infantería
Alrica ÓS.

Otro, Antonio Cmni Ile1tr.1n, (lel tI<: l\ldilla, 59.
Otl 0, Jost: l'r"S411 ~t Fise;!r, del {k Cerit\oJa, ,;2.
Oí ro, FI'¡¡l1ci~co Rodl'í,~lll'Z FI''':;'ll1i'l, tld de : frica, flS.
1)(1'0, Pedro \,il1;¡l'!H:" Ikl'C'llgl1\'l', del de La Princcsa! .1.
( rj rn, JIlall J :lfll,IZ>ll\'S <iarti;l, (kl dI.' Zamora, 8.
01 ,1 nrtl~lI;llll.I, Agnstín liIJll'Y. h:rnántky., del th: San Fer-

n;mdo, 11. '

A las Intervenciones militares de la zona de Larache
Cabo, Juan P';rl.'z Oómcz! (kl l't:gimÍ<:nto tic lllf.mterÍ:J. Ora·

l1ada, 34.

Pasan a la sitnaciún de <Al Servicio del Protectorado) por
haber sitio dl.'slinados a la Mdl:ll-Ia Jalifiana de Tafel'Rit nú
mero '}, el caho y sohlndos comprcndidos I:n la siguiente I'e
laritm, toda \'l:Z ,!Il'~ hall de J)erdbir SIlS J¡abcrt~s por la sec
dún 13.'" del preSuIJlll'sto dc la Presidencia.

2,1 de dicicmbre dc 1924.

Scilor Presidente del Directorio Militar.

Se:';ol'\:s Alto COlllis:trio y Gt'lJ(:ml en Jefe del Ej{'rdto de
Esoaiía ell .' frica, Capitún ,!:clleral de la sexta región, Co
m:lI1dantc A,'neral tit: MeJilla e Interventor ¡~elWlal dd Ejér-
dIo, '

Cabo, Dcmclrio Vi,l:il Núñez! del regimiento Infantería de
San Mardal, 4·1.

So'd.ltln, t:scl'lhÍt'nt<~, Serafín Cuevas Súnche7., de la Compa
Iiía Mixta de Sanida~l Militar tk Melilla"

Otro ídelll, l<:nrique Metlrano Santillana, ele la Compañía
complementaria tic ~anidad MilUar de MeJilla.

Otro ídem! Jo~é Luis Bas Millgot, del regimiento Artíllería
tIt: MeJilla.

JL~T:\S DE PLAZA Y GVAR:0.TJ:CION

Circular: Como aclaración a la real orden circu
lar de 19 de noviembre último (D. O. llúm 252).
en ]a que se di'BIJone que el anuncio de concursos
de 1::8 compl'<ls que nal1 de hacers2 por 1&8 Juntas
de plaza, se publ;que en un pEriódico de la lOC3lí
e1'1J, se 1'c';:,1('1V8 qne el periódico nl1 que se inserte
SE'a on ",1 de ma,yor c:rcu]ación local. cuyo ('xt;emo
dehe ;::cr ct.mproba.do ]101' el GohC'rnatlor militar 1'85

lwetin>. mediante certifieación ~ei!::;}izada entre los
lW1·ió.Ecos ql~e aspirnl a la. p11blic~'cjón.

26 de dicinnllre do 1924.
Sefior•••

PIolAN'l'I r.LA.''i

¡.:,. r;lll'l'hl1í~ lln:! p1az'\ ,1(' e'Hllnnd:mte dl~ Jn,ql!"
nil'l'o~ ('11 !:¡, plalltill:t. dl'l (:11:'1'1'] ~:'('nl'mJ d,·] (kllo
1'n1 l'll .J('ft, dd Ejél'<'ito de BSIl:'lI:l ('n Afl'iea, {~:Hl

;.;nl1dll I\;rj:l. ('11 \'J, m i:<ll1 Il. 11tH' es(1' motivn, ('1 de
di(~ho elllpfpn y C\H'¡'!lI) n. ,l.,,,,: Fe1'niílH1Ci. d., la
I'lH'llte ~' l<'l'rn{m:l¡';r, tlt: la PUt'ntH, qu('dando .lis
l'oni1¡lü ('n J,n, llrilllOl'H. re-gión husüt que le: <:o1'1'e5
jlon tI:l. 1'(\1' edor(l,do.

2"1 Jlc .dicie:mbrn (10 lf124.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mr'ca.

SeíiOl'('>; C:'pitán gt'nol'al de 1n. primera región, Co
mandante !J;'enora1 do Ccutu. e Interventor gene
ral 'l1t;1 Ej(~1'cit().

nF..sIDl~NCIA

Fija. su rCHidencin en M{Llap:n, Cn concepto ¡le dis
pon ij¡Jl"l, <d GeneraJ de' hrigltlla 1), Alfredo Cnronel
Cuh1'ín.

26 ·,]e dici..mhre .de 1924.~

Sefior Capitán genoral de la segunda, región.

~eiior Interventor general <Id Ej(-:rdto.
El Oeueral encargado del despacho

DuQUlI DIl 'I'.wTuAl'f

,
I

l
C<tl1san alta .pl'escnt\~s y con haher. en el batalltJll de Ca

zat!ort·s Barbastro mim. 4, regimiellto Infantería tle M, Hila
núm. ',9 y jll'illlel'O de l'rrl'fH'arl'i1es, resllcetivalllelltt', los sol~
dados Rafael ¡{Ol'rem M1rtilll:z, Vit'ellte Ro:; Día?, y Malluel
Le"a Ull Cllan:r.a, po!' h lhel' sido dado:; (11; baja eU la MeJ¡a~l¡¡
Jalifiana de Tetu(lll, el prilllCl'O, y ('Ir la de Tafersit mim.;) los
ot I'OS dos.

24 de diciembre tic 1924.

Seilor Presidente dd Directorio Militar.
Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es

paña en Africa, Capitán general de la primera región, Co
mandantes generales de Ceuta y Me1illa e Interventor ge
neral del Ejército.

._---------_..•.'..----------
Sectlón de In(anferla

APTOS PARA J~IJ AHC1~NSO

H(~ ('onfi1'll1;~ lt.t d('t:lnr:tKli6n .1ü :lpt.itwl para el nI;'
(\CIlSO, éuan{10 por nntigij('<1ad In) (\orrpspcrndn, he(~hn.

lHlI' V. J<J, a I'rwo1' dt\ lo)' al r(~I'pceH <1e Infantería
(IUC: se rehwionan a contillH:w:ión.

26 {le c1iciomb:re .de 1924.

Señoros Capitanes generales 'de la. primera, segunda
y quinta regiones, Canarias y CQmanda.ntes ge..
nerales de Ceuta y Mel.üla,

L



27 de diciembre Ue 1921

Escuela Superior de Guerra
D. Lllciallo G;lrcin. :\lachi'lenil.

Regimiento Soria, 9.
D. Antonio Menchén Pérez.

Regimiento Gerona, 22.
D. Antonio Patiño Montes.

,. José SalÍ'!s ,:arcía Margal1o.
,. José Antón Hidalgo.
,. Santos Rubiano Fernández•
.. Benito Rodr1guez Vicente.

Regimiento Pavía, 48.
D. Vicente Saa\"edra Togores.

,. Manuel Adorno Pérez.

Regimiento Africa, 68.
D. Jesé Palmcr Mol!.

,. Francisco Rubio Pérez.
,. Antonio G6mez Martíncz.

Regimiento Ceuta, 60.
D. José Castillo Sá~z.

lt Mar iallo Rodrigne?: Stí.cnz.
,. Ant"nin Cano hacón.
,. JOtié Palltoja fores.
,. Martín Zurballo Marrodán,
.. Juan tanet tmlt.
,. Carlos l\'n~Vi l:unÍllt.:.
.. Luis ¡v¡oH Oani a (falkddo)•
.. José Oallanlo Galkgos,

Batallón Cazadores de Figucms, Ü,

D. Miguel Sándlt'Z IlI:Íi:qua.

Batallón de Cazadores Llerena, 11
D. Saturnino A.c;uilar OOllzalo.

Tercio de Extranjeros.
D. Francisco Mira Monerri.

:> Joaquín dea Cruz Lacad.
.. Juan l.orente de No.
., Erneslo Aranzabe Sá¡;nz.
» Alfr¡;do lvIartÍllt:z Vigo.
» Enri41le Sn:írez Alva el..
:> I'Iipóllto Oarcía L6pez.
:t Miguel Amt:zrúa Lanzas.
:t joaqllín Sadaha '\j,.¡.\Tía.
:> Mi~uc1 Mo~t:i S:ínchez Carpio.
:t Domíng'o Mllrtlzáhal Aldaz.
:t Ju!i{m Pérez Mauero.
• TOlllás 011Z1l1i'tn de Líi7.aro Cabeza.
) Joaqllítr Ter, sa !'otll:lr¡;s.
:> Juan Castell() (·rm:.
:t Miguel Osodo l{ivas.

Coltlpaflía Disciplinaria (Cabo Juby).
D. J()Sl~ [J1PCI, Palazúll.

Grupo de Ft1l'J'zas Regulares Itldfgenas de Ceuta, 3.
1>. I.tti.~ dI' 1"'It~d;l Aquiuo.

• Vídor AI"arcl; I't'n'l;.
-. Aiattlfo 1\!v;111'/' lI.lrloltlll1c\

Mdwl-l;1 J:llifiall:l (le Xall(,ll, ti.
U. l\lwmIVelllma II\'\ll:ilhh·:f. M,llllr,

CONCUHSOS

Circular: S(~ :mntlei,a ·e1, coneurso de una vacanto
de I'ü~l'otn'l'io de (mU~lHS y otro de aspirante a dicho
cargo de la clAso do sargento que existen en la

Ct'pittmb g".'11<'l'a1 ti" Ihknl"''':. Lil,~ ll:¡.' d,>o :" ,1l'U

pnrlf15 Iq·Üúlu\"t..ir~~n Hl~~ in~t~lJle~~~;-; (.. ~) e~ !t~:-~z~~ dp
ycinb:.'\ tHn~'\ n t·o~lt~1r d(:.~de 1ft r0ch~~ i_~~" :a pnbl:en
ciún ¡lo ('"ta n'nl or,h'n. 1:18 que ,-"(';:i1 C'ui';,'·\b,; di
l'cC'tamE'nü' por d .kfe '1e qn;en t1Ppcnd:m ;, k ;!U

toriclad jmEdal del eXIH'e~mio (¡':"nito. ,!"clbndo
exceptunt!oi'- de la n."istencia a este c~>nCl;r,á, ~o" qUe',
encOllÍl'(:ndo;;:e sirdenc10 en Afrie:>.. nn teng-nn cum
plida su permanencia en a'1ud tel'ritor:o.

24 de diciem1:n'c de 1['24.
Señor.•.

DESTINOS

Circular: Les suho:fi-eia1e.s de Il1f:mtel'Ín qUE' figu
ran en ht siguiente 1"{'}ación, pasarán de::tinnJos
a Jo::: ClH'rpo:, que' en la mif:ma :'e expresan. cau
samIo alta:: h:1ja en la IH'óximn r!'yista de Comi
sario, bien de plarlt.ilh o de sUl}(,l'nlm1cral'i,\, si en
algún caso no hl1l\;I'l"<1 Y::eant0.

22 de tlieiC'mbre de Hí~4.

Señor...

Suboficiales.

D. Jli~O I'ayo:; Qllili:s, dd hatallÚl1 l'xpe,lidonar;n dd rt'gi~
lllit.:1110 Chliz, fl/, al rt.:gimicnto A~Íil, 5\ ¡llalla Mayor
(artículo 7."j.

1 Mariano de. la Torre .\lartÍu. dd l'egilllit'ntn 1\';'l:l\'tl \'al
d¡;orras, al hatallúll Cazad()l'l'~ .\lo11taú.l, l:l(al'licll!ol.").

,. Cé!.mr Martín Silllllll, dd n'gimiellto dd I{ey, 1, al batallón
Cazador,'s MOlllal1a, 12 (artícnlo 1." l.

• Ikmetl'io lvkjías Hivcn" del batall(m 1':qwdidc1llario dd
r.:gimít.:nlo Sl.'govia, 75, al rcgimiento n:~cr\':t d¡; Villa
llucva, 8 (artículo 7,").

) Juan Rlliz Pc!rch, dd r¡;gimicnto Africa, (¡S, al regimiento
reSt.:rva de Linares, 10 (artícnlo 7.").

) Angd Rubio Cano, dd regimiento (kl'Olla, 22, al rcgi~
miento reserva Osulla, 12 (artícnlo 1."),

:t Wenceslao O:ollzálcz Marcos, del halallílll l'xpt:dicionario
del regimiento Oravclinas, 41, al regimiento resen'a de
Cádiz, 14 ¡artÍC'ulo 7.°).

.. Emilio M¡;diano Lozano, del rcgimiento dt~ la Reina, 2, al
batallón reServa de Algeciras, 15 (artículo 1'<),

:t Abelardo Sallz Ríos, del regimiento Z¡mlOrll, tl, al regi
miento reserva de Montoro, 1{ (artículo 1.0).

) Aurdio Gil de las IIerag, del Ie¡.;imiento lIorhúll, 17, al
hatallón rt:serva de Motril, 21 (artículo 1.°).

• José Lóp¡;z jiméncz, del batallón expetlidonarío del regi
miento La Corona, 71, al regimit:nto rt.:serva de Valen
cia,21 (artícu!o 7.').

~ Julio ,hln'!'a Ciurana, del regimiento Mdilla, .')(), al n'gi
míento res"rva de Játiva, 2') (artÍt'ulo 7.").

> Nirol{¡s Calderón ü¡; la Barca Oar, ía, tkl re~illlkllto Ga
licia, 14, al rqritllÍl'lllo re3erva ¡Jt' Alcoy, '27 (artículo 1.0).

.. Isidro entallo J1aclte('o, del halalh'lll t':\p¡;l!ieiouari l , del
n'¡rilllielllr. Ila<lajoz, "3, al n'gimkntn I'<:StTv:t Barcl'!u
na, 33 (articulo 7.°).

• Fl'l'lIallllo Jlon llnix, dd 01"111H1 F. H. l. d,' L;¡rarlH',I, al
n:¡:ilIIi,'l1tll n'~lTva de Vil1;d'r:llll';¡ !kl 1';ll1ad,-"', 'le)

(;I1·tir¡t lll 'f,") .
• F.hmn1tl 1klll:-l1l1h'/~ l'bZ:l, lit'! l'I'!:í1l1Íl'1l111l"¡-\¡¡:ill, 1'>, :Jl

rrp,irllil"lI1o n"i\'r\"a ,k (';t!;II;'Y1I1I, ,lO (;ll Ij¡'lilo 1."). ,
• Mariallo Morl'llo (inl'lkjnl'!;I, 111'1 l>.d;¡II,-l1¡ '''I'",I¡''¡,lI¡;\n"

dI'! rq:illli"ll/o h'll ni, (,1" ;'¡ n·...tll:¡'·¡tt.l t ,,;;,'1 V,I Ih'
l':llIIplílll:l, ·11\ (artÍl'1l1o 7."1.

~ ()(lUat,1 :li1arli1lt'Z (¡arda, \lrl rl'gitllíl'lItn 1Jld"Ill'~ Mili
tarl'S, 77, al l\'i_limil'llto 1<.'srrv,! lk (1Ili¡¡It/'ln;\, ,18
(ar!írlllo 1.1').

~ Santos Rmtrígltl:z Co1"ltovilla, dd rq~illlkntoTal'ragolla,
7~, al rq.!Íllli¡;nto reserva Pakncia, ['3 (artículo l.U).

.. Mariano Muñoz Montano, dd Cokgio ,k HUl'rftlnos de
María Cristina, al regimiento reserva de Bttanzos, 61
(artículo 1.°).
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. ~. D. P.:dm \'kbll;t P,¡y.ín, r'd ba:all\Hl t'Xlwdicíon;lri0'l'! rl'gi
mknlll La Cmnna, 71, al r gimkmo Tt'tll;íll, ·15, con:,;,,'!"
\-:md(\ ¡O~ ,krt'chns dd artÍCllh) 7."

:> Juan Ch\1Ii';íkz ::',llJ~hl'z. dd rl',:;i:llil'lI10 La Coro¡¡~~, 71, al
regimi t,:> rl'S,'!,\'a tlo.: .\1.o11fúrLl', ;·1 (:utkulo 1. ).

:> Manud Frl1tns Di.l%, del regimIento La \'ktori:t, 76, al
rt'~¡h;ntn ro.:serva dc Xava,:'>l (artkl:lo 1.° .

" Enstaqnhl rmpo:ú Uon;üh.'z, dd rl',t:;imil'nto Zamora, S,
al reg'ilnkmo 'úsernu:lc Orcnse, bS (:1' tÍCntO 1. ).

'" üiadido Lozano Paz, d';! batallón expedido ario del re
gimi nto '\1.u· ci:l, 37, al n.gimiento reserva dé! Ferrol,
b2 ( ,r:icll!c' 7.').

:> Juan CUDels Bonet, del regimiento Otumb:l, 49, al regi
mie .to rese,"':l de Vigo, 68 (artículo 7.°).

:> Et'aristo MartÍnez Rojas, del batallón expedicionario del
regimiento Ferrol, 55, al regimiento n·serva de Pravia,
70, cnnsen-ando el derecho del artículo 7.°.

" Trinidad GOIlzá ez Calvo, del reémiento La Albuera, 26,
al regimi-nto re·eITa de Oviedo, 69 (utículo 1.0).

" Phícido Moreno Martín, del batallón cxpe -icionario del
regimiento Jaén, 72, al del regimiento Sicilia, 7, conser
vando el derecho del artículo 7.°.

» Francisco Velasco O rellana, del batallón cazadores de
Barbastro, 4, al regimiento Borbón, 17 (artículo 7.°).

» Francisco Martín Mínguez, del batallón expedicionario
del regimiento Cádiz, 67, al regimiento Tetuán, 45,
conservando los derechos del artículo 7.°.

Continúan en SllS mismos destinos bien de plantilla o co
mo supernumerarios si no tuvieran vacante los ascendidos
que a continuación se expresan:

Ascendidos por tm;rifos df.' guerra según real onlf'n de 5
del actual (D. O. núm. 276).

n. Hal·1nnwm Ft'rn;índt'z Spolit:l, dI.'! Tercio ,de fxtranjcros'
» blriquc Bonillo Mallricio, dd regimÍl'llto San Fallando'

11 y aml'tr,.lladol'as de posici(¡n.
~ Frant'Ísco "Aorúll Petia, dd rc}.;imicllto Extn'madllra, 15.
~ Al1gd Alegre Rodriglll.'z, del grupo Fuel'za'O Regulares 111

dÍ\~enas dé Mdilla, 2.
" JoaqtlÍII Santos Martín, dd Grupo FUCl'l.ilS H"glliarl's 1n

dÍgt'nas lle Mt'! iJla, 2.
" ESh'ban Lúpl'z N¡¡rll's, tlel Grupo Fm:rzas l~I:!(lllarl's In

dígenas dl' 1\1. lilJa, 2.
:> Adolfo Sánchez Rodríguez, del n'gilllit'llto La Victoria, 'l0

Ascendidos por real urdt'll de 1fI tiC' novil'mbrl' próximu
pasado (D. O. mim. ¡¿ti2).

D. Luis Hortdallo Mnrel10 de Guerra, dI:! batallr")l1 de lns
trttcci{¡lI y curso de ametralladoras bombarderos.

~ Ramón Grovas Estévez, del regimiento Isabel La Cató
lica, 54.

Regreso a las planas mayores de los cuerpos que se expre
semI por ctttllplidos de Afrlca.

D. José Dantamaría ell' Antonio, del rcgil11icnto La Albuc
m,2ú.

" Luis Ren,gifo Florl'!>, dd f"Izjmicnto Príncipe, 3.
) Andrés Iimtado Molina, dd regimiento Luchana, 28.

Destinos a cuerpos permanentes de Afrka.
O. Severo l1uli¿'rrez Moral, del regimil'lIto ~an Marcial, 44, al

bata Ión Cazadores Sl'gorbl', 12 (forzoso).
~ Miglld I~()j(j Carretill, del hatalltltl l'){IWdidll!torio del re

~iJllh'lltll La Vit'/orín, 76, al batallón Cazadores Chida
Jla, ]'1 (VOlll11tarill).

.
D. José Puro Castro, dd regilllÍt:llto (} aliada, 3,1, al batallón

Cozadores Arapilt,s, t¡ (t" Illlll:arin).
) José Vila Godoy, Lid ba::ll1;\n u:pt'didollario dd Rcgi-

mÍl'llto Val':llcia, 23, al ngimkmo ~\1.di!l:!. ::'9. '-
:> Víctor San Martín Callaba, lid r..:¡.;imicmo Serrallo, 69, al

de Cúuta, bO (VOlll lario).
1> Francisco Martíncz Pulido. tic! regimiento BOl bll11, 17, a

batallón Cazadores BarbastL, . ., ~\voltmtarío).

Destinos a los batallones expedicionarios de los Cuerpos
que se expresan

D. Felipe Latas Benedé, del regimiento Galida, 19, al mismo
(voluntario).

~ Casto lranzo Requena, del batallón Montaña Reus} 6.° de
Cazadores, al regimiento San Quintín, 47 (,"oluntarío).

" Juan Quesada Plaza, del regimiento Cartagena, 'lO} al de
La Corona, 71 (forzoso•.

Destinos con arreglo al articulo tercero ele la real orilen
ele 4 de febrero ele 1918(e. L. núm. 43)

D. José Muñoz González, del regimiento Alava, 5ó} al de
Soria, 9 (Plana Mayor).

:> Francisco Bolívar López, del batallón ClCpedicionario del
regimiento La Victoria, 76, al batallón Montaña La Pal
ma, 8.° de Cazadores.

:> Armando Vázquez ZaboeIle, del batallón Cazadores Se
gorbe, 12, al batallón expedicionario del regimiento Za
ragoza, 12.

» Juan Martínez GuilJot, del regimiento Mallorca, 13, al
expedicionario del mismo.

:) José Martinez Rodríguez, del batallón Cazadores Chida
lIa, 17, al batallón expedicionario del regimiento Nava
rra,25.

) José Blanco Trovol, cil'l n'frimientn La Vicioria, 76, al
de. Murcia, 37 (Plana Mayor).

UIi:r'll'l¡lPLAZO

Se cOlwedn el 1"e!ült1nlm:o, por herido, Con r('si~

dl'ndn. en Ce'11tH. :¡] te'lIiPlltf' >coronp] </e' Infantería
1): 1,111" ::\Tulinn. (Jnlanu, de l¡~ Mehal-1a J.aJifiana de
'I'etuún núm. 1.

26 de diciembre de 1924.

8efior Alto Comisario y General en Jefe. .de%' 1i:jér
cito <:le España en .A.frlca.

Sdi{)l"C.~H Comandante gcncl·a.l ,de Ccuta e Interventor
general del Ejército.

RETInas
8e concede el retiro, lW.l'a los puntos que se in

fl¡('<:Tn ('n la. slguiemtl, relaJCÍón, a las clases cle In
fnntería comprcndi(las en la, misma, causando baja
por fin dol corriente mes en el Cuervo a que per
tenCC0u,.

22 de diclcmbre de 1924
Sdíorm; Cuvitnnf's genoralí's de Jn. primera, cuarta

S iócxta rcgiolloo y Balenrús.
HI'Ílnrr'K Pl't'fllfh'nte del Con¡wjo Snprl'mo di' Guerra

y Marina e Interventor gcnenaJ. dd Ejército.

Pltlltos dOllde Vlln a residir

1'·1l1111Nl~ Cl1Innndallclna ~ flue perll'lll'Cl'll

........... __ ·_~_o ·.. _ 1----·-I---~-~---_·_' '--------,1------

f\fnnresa.••.. , •..•• Ha! ,of'J ,f1~.

ProvlncllPueblo

-

P;\!mll d~ MIl1l0tl'1I. n~kare!l.

1\1<:6.%111.' S~ll Juan •• Ciudad Real•
Rt1U. GfI\'('llano, .11 •••.••••••
Irll'rr. t'va Cil10lld Rt~;¡l, 5., •.
Batallón de moniniÍft Reus, ú:

eje Cazador~s , ••••.••••••

-

1). M\~\ld (>1iVI":i Ca~dtlna ••••••.•• ~1111l11¡"ia\••••
.. A t"I~1 Zart~a )f("\11 ~lHl~Z •• , , • t • I ()tro., I ~ •• , *,
l> l'rJ ,-tildo E~parla EHlwjo ••••••••• Oiro M.I! b:lllda.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

A lo~ jvf"s y C'tlpitún uo Infantería que Se' 0X
prC'S~n 0}\ lu. si!!;"uh·n.te rd:tción, a quiene.;: se les
ha concedido d nnse 11. la reserva, perc;birfn el
haher nwns1.wJ f¡lic se les señnJa desde 1'8 ffCh~s
y par los l'egim:entos de reserv:. que se imlic:ln, a
los CiU{' qumbn afectos.

26 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera J,- sép
tima regiones.

Señores Presidente del ConS0jo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor general del Ejército;

Coronel D.: José I\Iartínez Oteizn., 900 pesetas; des
de p;imero del mes actual, por el, de Valladolid
número 54·

Teniente cOrDne1, D: Artur{) Azañón Sanz; 750 pe
setas. desde primero del mes actual, por el de
Madl:id. 2,

Capit-5.n, D. Vicente Valero Casañés. 150 pt>s.etas;
desde primero del mos actual. por el de l\!adnd, 2.

l:!:l Oenefal f11car¡¡;ado del de.pcc.""

DuQUE DE ThW.1N

•• _. 1

Sección de CubollerIn
APTOS PAHA ASCENSO

Cirmlar: Se confirma la declaración de :¡p!itml para d
a~Cl'n~o, cuando por antíqitl'dad h:s corn~SI)(lllthl, hecha
por V. 1::. :1 favor de los Alféreces d~ Cabalh:ría que figuran
enl:l signknlc ¡elación.

. 26 diciembre de 19U.
Señor •••

D. Francisco rglc~ias Sáenz, de! regilllit:nto Cazadores Tala
Vi:la, 15 y ('uadro i:ventual d~ Ci:uta.

:> Jesús P~il.as Gallego, disponi~le en la primera región y
alumno de la Esencia Superior de Guerra.

:> Francisco Enríqnez Botclla, del Grupo Fuerzas I~cgulares
Indígenas Ceuta, 3.

1> Manuc1 Martínez-Conrle y González, del Grupo fuerzas
Regulares Indígenas Cewa, 3.

:> Eduardo Curiel Palazuelo, del Grupo Fuerzas Rcgularea
Indígenas Larache, -t.

.. José Fcrnández Marco, del Grupo Fuerzas Regulares In
dígenas Alhucemas, 5.

:> Adolfo Artalejo Campos, del Grupo fuerza5 Retulares In
dígenas 111elilJ¡I, 2.

) J.lio Muñoz Jiménez, del Grupo Fuerza!! Regularee IndíM
genas Ceuta, 3.

ASCENSOS

CirclIlar. Se concede el empleo superior inmediato a los
alféreNs del Arma de Caballería, que figuran en 1:1. si¡,rniente
¡'¡;ladbn con la <lnti¡¡ucdnd de 14 dc noviembre de 1\)13, el
primero y la <1,' () dd me5 actual a los restantes, continuundo
todos eIln<; 1'11 los mi!illws de5tillos qlW hoy $irvell, y sm
liendo th'('j()!; admillistrativos l'sta dispnsídón; por lo qlle
n:spt'cla a D. Fl'al1ds<'n 1¡(1t'sias Sárllz, ;¡ partir lk la n'vista
dc11\ll'S de o('(llbn: 1, r{¡xiulCl pasado.

2;, llil'iembw: lh' 11)24.
ScilOl'...

D. franl'Ís\'O I)(1t-!-jjas [o;:it'n", dd rl'gimit'utn dt' ('u7,11l1ort:s T,l-
lawr:l, ¡r, y CII:ltlro t-ycll l ll!\1 ¡Jl" CI'lIta. . .

:> J<.:5(IS Peñas 1ialkgo, dl5¡JOlllhlc en la prImera reglón y
Alumno de la ESl'llda Superior de Guerra.

:t Francisco. Ellríqnez Botella, del Grupo de fuerza:! Regu
lares Indígenas de Ceuta, 3.

D. :'1:tnnel Martínez E.:onde y Oonzáh:z/ dd Grupo de fuer;...
zas Regulares Indígel'as de Centa, 3.

:> Eduardo C~trid Palazuelo, del Grupo de fuerzas Rq;.n
lares Indlgenas de Laraeht:, 4.

) Jost> Fermindez ,\1arco, del Grupo Jt' FlI~rzm: Regllbn.'~
h:d-geuas de A1!mcema;:, 5.

,. Adolfo Ar~:_iejo C1mpos, dcl Grupo de' Fucrzas Reguhm::;
Illdíg.:n3fi de ?\\e1i1la, 2.

" Julio M,lIñc: Jimcnez, del Grupo de fuerzas Regulares 111M

dí&cnas de Centa, 3.

DESTINOS

Circular. Los jefes y (ficiales de Caballería que figuran
en la siguiente relación pasan destinados a los cuerpos y si
tua~iones que también se indican, efectuando su bcorpora
ción los destinados a Afríea con arreglo a la real ordtn circu
lar de 12 de mayo úhimo (D. O. Lúm. 108).

26 de dicierr,b:e de 1924.
Señor...

Coronel~s

{AItícul0 lO}.

D. Fernando Enrile Garda, ascendido, del rt'gimiento de Hú
sares Princesa, 19, a disponible en la primera región

,. Antonio Candela Gálvez. ascendido, del tercer n'gimicnto
de reserva. a dbpodblt: en la tercera rt'gión.

Tenientes coroneles

(Artículo 1'<)

D. AII'j:mdro Rodríguez Q('!t7iilcz, qne ha cc~aJo en el cargl)
de Ayudante de campo ¡;d 'j\'l1icnte gtllc1al D. Ben ar
do AlVilrcz dd :\t:lI1zano y MCrl<:llúez \·.lld<:", al 8.v re
gimieHto de rellí:IV¡¡.

) Ba~mo Losada Pascual, del regimicnto de L:mcclo", Rey, 11

al tercer rcgillllcnto (:e reserva.
» Manuel Gómcz Maltíncz, dls!mI.Íble en la quinta rcgí(¡ll~

al regimiento de Lanceros Rey, 1.

(Artícul.o 10).

Ü. Luis Veloso Ros, ílscendi4o/ del regimientl) de Cazadores
Talavera/ 15, a disponible en la sexta legión.

(Artículo 15)•

D. Juan RamÍlez de Dampierre y L6:Jez, del f'onsejo Supre
mo de Guerra y Marina, al regimiento de Húsares Prin
cesa, 19.

Real orden de 12 de noviembre último (D. O. núm. 255).

D. Román ('ano López. disponible en la prime:a regió!', al
segundo rc~Jmiento de reserva.

Comandantes

(Artículo 1.0)

D. Manllel Navia~O~()rio y C¡¡¡;tropnl, dt: 1\ S,'cl'Íón de CI>l;
tahllid,l<! de lil r:¡lpit:llli;¡ WllI'ral ele la octava regi"I!",
¡d rq~ill1h:llt(' di: ('aza ;on:s Tala\<cr.·, l'J.

~ Mariano Ooic'u'l!u'a V:I' d:t, Aym\;lllte Ik Cnmpo <1...1Cil
11l'fal ¡!t' bdg;ula 1). :\1;l'ii\J:o \IIntClltJ Alv:m:z, H la Se\'
ciÓll de Coutahilúlatl de la C¡lpitallía gUl~ral lIe la oc~
1'V;l 1¡·vi6n.

;, Ft'(krkn Cnrhi Un'11:Ill:', del n:gÍtI,it'uto tli.l Ca:;milon;s
t Victo' j;¡ ElI~!'lI¡¡t, ~2, ;tl t.-re,·r I'l'Ri1l1iellto lit: reserva.

I
)José Silncl!fz I{OlllI.!IO, tlbpolJlh1c en la sl'xta !,\'gióll, al fC~

l!.imh:l1to de Cazatlol't.'-: Victor;a f!.1I11el'Í~, 22, continuan
do en el cargo de Dc'cuado gub~rl1ativo I't:l partiu(\ ju
dicial de Lerma (Burgos).:

1
.~
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(Artículo 10). I
D. Casimir') ]imeno B'yón, ascendido, de la Academia dd

Arma, a c.Jispol1ib e en 1.. s"ptima región, continuando I
en comis ón en dicho Centro dc enseñanza.

]o Antonio de M..dri:i I\rranz, del regimiento de Cazadores
Vitoria, 23, a disp nio e en la séptima región

]o Diego Pinzón del Río, dd tercer regimiento de reserva y
Delegado, ría C ..balIar Almerí., en comisión, al segun
do ngimiento reserva de plantilla y Delegade Gría Ca
ballar de Gllmada, en comisión.

AFRICA

Forzoso.

D. Emigdio Vidal López, disponible en Ceuta y cuadro even
tual de dicha plaza, al regimiento de Cazadores Vi
tona, 28.

Capitanes.
(Artículo 1.0).

D. Angel Martínez Urquiza, ascendido, del regimiento Lan
ceros Farnesio, 5 y alumno de la Escuela de Equitación
Militar, al regimiento de Cazadores Albuera, 16.

]o Lisardo Boada González, secretario de causas de la Capi
tanía general de la oclava región, al octave regimiento
de reserva.

:t Isidro Serrate Somoza, disponible en la sexta región, al
regimiento de Cazadores Almansa, 13.

(Artículo 10).

D. José Ci6tnl'Z dI' Arrr. aS::'t'ndido, del re~imicnt" Drafroncs
Nmnancia, 11, a disponible cn la quinta rtt;ión.

]o Jesús CknlCnre Aloll:>O, ascendido, del Depósito de Se
lllentaks dc la primcra zOlla pecuaria, a disponible en
la primera rc¡{ión.

• Vicente Lobo d· Noriega, ascendido, dc la Academia del
Arma, a disponible el! la séptima región, con:inuando
en cticho Ct:lltrn ,le etl!:;¡~ñal1Za, en comisión,

• Gerardo FlgueroLl y García de Echavc, dd Grupo de
fuerzas RCl«ulares lndíge•.as de Tctuán, 1, a disponible
en la segunda región.

) Ja tl Valdenáballo Samitier, disponible en la séptima re
gión, al n:gimiellto de Cazadores Tetuún, 17.

• Julio San Martín Caamaño, disponible eu la primera re
gión, al regimicnto d\l Cazadores ViIlarrobled"" 23

AfR:CA

Forzoso

D. Epifani() Prada Gonzál~z, del séptimo reg¡mí~nto de re
serva y cuadro eventlola.l de Ccuta, al regimiento de Ca
zadore, Taxtiir, 29, I:n comisión, sin eausar baja en el
séptimo retimi~Qto de reserva (real orden de 13 de
agosto (¡ltimo, D. O. Juí.m. 180).

Capitá. (E. R.)
Adculo 10

D. Juan Jiménez Oarda, ascendid., del regimiento de Caza
dores Castillej' s, 11, a di,p.nible en la quinta rcgión y
afecto para haberes al quinto regimiento de reSCIl'a.

Tenientes

Artículo L-

D. Gaspnf rIolr.>;a '0 Manzanera, del Dep6sito de Semcntales
oc la segunda zona pecu,uia, al renimiclIto Lal1Cl~rns
Pafllcsio, 5.

Arlíclll" 10.

D. EU;{él1io Va'dc r r;1h:lll'l Salllitier, disponible en la s(oplima
región, allJcpó:lilo de Sementale:> de la segllnda ll\Olla
pccuarm

~ Scnéll Oarcía Valdés, dd Grupo de fuerzas f{egll'ares In
dígenas de Lari:\che, 4, al regimiento de Cazadores Vi-
llarrobledo, 23. .

911

Tenientes (E. R.)

Artículo 1.°

D. Antonio Alférez Ruiz, a¡:c("ndido, del regi'niento de Caza··
dores María Cristina, 27, al mis'TO Cuerpo.

,. José Navas Arredondo, asce'1di ~o. del regimiento Lancerm
Villavicicsa, 6, al mismo Cuerpo,

lt José SeIlens Estruch, ascendido. d, I regimiento de Caza-
dores Victoria Eugenia, 22, al mismo Cuerpo.

Alféreces

.1,FR,ICA

Forzosos

D. Francisco Iglesias Sáenz, del regimiento de CazadoreE.
Talavera, 15, al cuadro eventual de Ceuta] sin causar
baja en su actual destino.

]o Victoriano Reinoso Aguado, del regimieRto de Cazadores
Alfonso XiI, 21 Ycuadro eventual de Ceuta, al regimien
to de de Cazadores Alcántara, 14.

Alfireces (E. R.)

Artículo 1.0

D. Luis Grimaldi Salinas, ascendido, del regimiento de Caza
dores Alfonso XII, 21, al dc Castill, jo!', 18.

~ Epif.lIlio Chavdrría Samper, del r",gimicnto de Lanceros
Rey, 1, al d~ la Rdna, 2.

:t Ma'll1l'1 Bragado jdlllbrillil, dcl rcgimiento de Lanccro~
Borbón, 'J, ai de Cazadores TaI.tvera, 15.

AríÍClllo 10

D. Raf:lel Domcqll':l Arqued, ascendido, del regimiento de
Dral{ones Numancia, 11, al de Cazadores Galicía, 25.

~ Cayetano Gurcia Beníh.'z, ascendido, el':l Depósito de rceda
y doma de la séptima zona pecuaria, al reg-imü:nto de
Cazadores G¡¡licia, 25.

]o Miguel Torrandell Forment, del Gmpo de Fuerzas Rcgu
lares Indigenas de Ceufa, 3, al regimiento de Cazaclort"
Alm msa, 13.

Alféreces de complemento

D. Alfredo Ruiz Crespo, del re¡¡;imiento de Húsares Princesa,
11), a prestar servicio activo al mismo cut'rpo.

~ José Antonio Prim/) de Rivera y Sáenz de Heredia, del re-o
gimiento Húsares Princesa, 19, a prestar servicio activo
al mismo cuerpo.

:> Juan FernáMdez "el Pino, del regimiento de Húsares Prin
cesa, 19, a prestar servicio llctívo al mismo cuerpo.

:> Joaquín Otstillo Caballero¡ del rerimiento de Húsares Pa
'fia, 20, a prt5t<t.r serviCiO adivo al mismo cuerpo.

:> Antonio Mal. León, del regimieHto de Húsares Pavía, 20,
a prestar servicio activo al mismo cuerpo.

Jefe5 y oficiales comprendidos en el apartado A del artícu
lo Ilegundo del real decreto de 9 de mayo último (O. O. llÚ
mer. lOS).

Tenientes corollleles

D. Antonio Parache Pardo.
~ Emilio Martíntz Solar.
]o Juan Romero Brugnes.
» Gregarío MOl1tie1 Mnrtíncz.
» Pa!;;llo Montc!liuo E!lparterill, duqne de la Victoria.
• Hamón Puil! l{amóll.

Comandantes-

D Migul'l de Arilmhllro e rnda.
) l'c¡lro Escalen¡ II '~llert\c.
:> ]nRé 1"'011<1 Cisneros.
) Eu-cbio Simarro ¡{oil-;.

\

' ~ Antonio Andneza Garda.
:t Mi~llCl Castro Miño.
]o Fernando Casas Gancedo.
lI' Enrique Veiga Vare1a.
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Capitanes

D. Jo.lquín Zejalvo ¡'-seoret..
.. fr.,ncbcl de los Rlü::; Ql!1utcro.
.. A:!ctn.':> OutióSrr.:z \/¡ltle.
.. Lui" de AcnI1a Ou'rra.
.. !\'.tlJuel Clmcej Norma.
.. Enr·que AIDucde :-'kndicuii.
.. f¡:mdsco Escribano ¡{ajas.
=> lI1iüue1 Aracil :\211.lr.
,. R,fuel Caüdlas .\iéneses.
,. FC"nardo Le do de Tejada y Ganzinotto.
.. Rdiael Lacal Pérez.
.. Aurello .Monís Prieto.

Tenientes

D. José Sancrlstóba1 Cavero, conde de Isla.
.. Luis fernand,z de la Puente Solórzano.
... Lorenzo Pérez Miguel.
:te Ramón Montero González.
,. Cípriano Pérez Santullll.
.. Manuel González Ceballos.
.. Juan González A:,leo Noriega.
:te Gabriel de PalacIos Aldea.
:te Eduardo Lefort Bt."navente.
•:> José González Sarriá.
.,. Luis fernándt."z Cavada DÍaz.
• Angel Lobo de Noriega.
,. Nem('sio Martínez Hombre.
" Enrique Ca'vo y feraández de la Reguera.
:> Buc \aventura Morón lbáñez.
.,. Estanislao Orovio Larrosa.
.. Alfredo Mt.'diavilla Oaltido.
• Juio Garda flrnández.

Jefes y oficiales que no pueden solicitar destino a Africa
'por faltarles, según cálculo, menos de seis meses para ser desw

tinados fOlZOSOS.
Tenientes coroneles

D. Luis Velaso Ros.
,. Manuel Gómez Martínez.

Comandantes

P. Casimiro JilUtllO Bayón.
,. José Arce 1h:..atla.
,. Celestino (h:r O,SI ro.
.. Luis de San Simón FOl'tuny.
,. Mignd And Antia.
,. Caros de 1I.:rb.1chano y Alvarez de Robadilla.
,. Julio EClja Mor.,les.
,. JI sé Alix M¡l1 tíllez.
,. Nicasio de Pablos Bal1mcno.

Capitanes
D. Salvado!' Alil61~ M)ía, marqués de Casa Arizón.

,. Ricardo B lmol! Dlaz.
,. Antonio BClmúdez de Castro y Plá.
,. Rodri¡!;ll de la Calzada y Var~as Zúiiíga.
,. Enrique Sál1chcz Ocaña y del Campo.
,. Aní ·nin Mo· ello Reyes.
,. José Bustamante Sánchez.
• Antonio I.aful'llte 1incita.
• Manuel Rico P,ieto.
" luan dc la Rubia Pacheco.
,lO Fernando de la Macorra Carratalá.
.. Mariano Rarrasa t.stevá~. •
.) José Alvarel de Bohonlucs Y Goycncche, marques de 109
- Trllj,1l0~:, l'

• Fernando l·ctnnndrz I el ez.
.. Fdip~ Hallll1s Cresjlo,
.. Joaq\1Íll (:611\":- ck ll<4neda y Salvador, conde de Ovedos.
• 1";;(' Orti; i\l1l1}(l7.., ,
.. 1':1\ll;\ldo Oart'l:l (1t)l1l,'llc;,.
.. AIII¡d lHallll llenl'm.
JI- Luis ¡: jaltlo Malo';.
,. Alfllll;lll 1\:11 ón le >\', r;l.

Alféreces
D 19nncitl MtUll~lano ch~ \lrrllcla.

•JOH(: SO ,tll• MOlltcnC¡{' o.
: R,cardo Pel el. Garcla.

Manuel Ga~án Ba..¡ucra.
; José Ramos de Salas.

D. M:llllld lléruández franch,
JI- Ricardo Bene, to Lópcz.
,. J(l:quill :'¡incllez Scijas GOl'z.ílcz•
:> Lui::; Díal Akg, ía.
.. juan lÍe la lcrda y de las B~rc(:t;as•
,. Cur os Cútoli Coig.
:> Juan Ponee de León y Preire.
:> QtlÍltano Ortega Galda•
:) Grt'gono GÓlllez Martín.
> Fernando Ochoa Urrutia.
,. EmIlio tlonaplata Caballero.
JI Pedro RamoneIt Boix.
:> Alfonso Calvo Jiménez.
,. FranCISco Lobo de Noñegl!..
:> José Loriente Cando.
:> José Serrano Rosales.

Oficiales comprendidos en el apartado e del real decreto
de 9 de mayo último.

Capitanes
D. Pran€isco Diez de Rivera y Casarés.

,. Fernando García González.
.. David Azcarretazábal y Ochoa dI) Retana.
:) Ramón Ruiz Jiménez.
:> Enrique Maicas y de Meoc.

Capitanes comprendidos en el apartado D del real decreto
de 9 de mayo último.
D. Pedro Mediavilla Erroz.

:> Rogelio Vígnote Vignote.

Cireular: Los suboflciakJs, sargentos y herrado
l'CS de prim.ert\. de Caballería. que se eXI)NSan en
In ¡.;igni..'ntc relación, pm; 111 d<stillados a. los Cucr
llt/;> <¡tic f¡e indiNln, himl </('plalltilla O ,'n cuncepto
de SlIIlCI'11t1ll1<:ral"ios, C;\111>t\ll<lu alta. y baja. en la
próxima revista (k\ Comisario.

2U dl~ diciembrc: tIc 1V24.
Sc!ior•• ,

Suboficiales.
D. Aurclio Sahall Matco, del Grupo de fuco;ll$ Regulares

Indígen;l:; Tetll:ln, 1, al regimiento Lanccros Prínci
pe, 3, en espera dc llUeVO d(:~tillO.

» Manuel Llel:a Serrano, ascendido, <Id regillli('nto Cazado
res Lusitania, 12, al de Alfonso XII, 21 (F.l.

.. Juan Manjún Martínc?, del Dcpósito de Recría y Doma de
la l." zoua pecuaria, al re!1;Í1111ento I azadares Taxdir, 29
(Volulltario).

» Mariano Uarda Garda, dd regimicnto Cazadores Alcán
tara, 14, al Depósito de Recría y doma de la 7." zona
pecuaria (V.).

:» f'rancísco Jurado Molina, del Grupo de Fuerzas Regulares
lndígclms Tctuán, 1, al Depósito de Recría y Doma de
la 1." zona pecuaria (V.).

, ,. Casimiro de Marcos Valenciano, ascendido, del Cmpo de
fuerzas Regulares Indígenas Melilla, 2, al regimicl1tO
Cazaclor'~s Alcántara, 14 (F.).

) Gregario Trinida\l Pérez, ascendído, del regimiento Caza
dOtes María Cristina, 27, al mismo (P.).

) Manuel Mil' felílls, ascendido, del regimiento Cazadores
Almansa, 13, al mismo (P.).

) José L6pez Lucas, ascendido, del regimiento Dragones
Numancia, 11. al mismo (V,).

JI- Segundo León López, ascendido, del regimiento Lanceros
Sag'llnto, 8, al lllillnIO (F.)•

• Pablo Bazáll l.ashcras, ascendido, del Grupo lustmcci6J1,
al mismo (f.).

Sargentos•
Antonio L(¡lll~1. Caro. <1rl rcgilllil'llto CazadoreS Tm,dir, 29, a

la Es('ltt'1a d(' Eqnit;¡('I(llI Militar (V.),
Siml't"lll Martín C;¡l[c'ja, dd lTgitllil'llio Cazado!'c;l Taxdir, 29,

;l 1;\ Ctllllisi(J1l Central dc C0 1\lpnl (V.).
¡{nIn'fln M()lil!\~l'O IzquÍt'n{l1, ,!l'{ n'gilllirlllo l,;¡m'cl't'!S Hor"

h(lll,4" al (k CiIZ;\(ltll\'S VílOl'ía, 2H (V). .
"ntollio !.óprl. ESI'al;l(ta, (Id n~gill\icllt() Cazadores Casl1lle-

jos, 18, al dr Vitoría, 28 (P.) . r
Josó Alpllcllt(· Barbas, dl.'11'1:gímícnto Húsares Prll1ccsa, 19, a

de Ca;ac!ofl':s Taxclir, 20 (F.). .
]CS(15 DC'lgaoo MarijuÍlll, del regimiento Cazadores Castille

jos, 18, al de Taxdír, 29 (P.).
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Pedro Olivares Alonso, del regimiento Cazadores Alcántara,
14, al de Lanceros Borbóll, .), (V.).

Eleuterio Marco Jiménez, del regimiento Cazadores Castille
jos, 18, al de Alcántara, 14 (F.).

Julio San Gabriel, del regimiento Cazadores Tetuán, 17, al de
Dragones Numancia) 11 (V.).

Herradores de 1:'

D. Justino Fernández Cas:illo, de excedente en Melilla, al re
gimiento cazadores Alcántara, 14 (P.).

) José lbarra Lafuente, del regimiento Lanceros España) 7)
a la Academia de CabaHería.

) Calixto Moyano Estévanez, del regimiento cazadores Tax
dir, 29, al de Lanceros FarnesiJ, 5 (V.).

..
Con arreglo a 10 que determina el real decreto de 10 de

julio último (D. O. núm. 154), se aprueba) para ejecución por
gestión directa, el proyecto de ampliad?n de las depe~den
cias dd aeródromo de! Campo de Armilla, Granada; SIendo
cargo a la dotación de los ..Servicios de Aeronáutica Militar»
el iinporte de las obras, que asciende a 322.600 pesetas, de
las cuales 319.950 pesetas pertenecen al presupuesto de eje
cución material¡ y las 2.650 pesetas restantes al complemen
tario.

24 de diciembre de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército.

VUEL'f.AS AL BEhVlvIQ

MATERIAL DE IN0ENIEROS

--_...."......... ,-'.._.....~_....~...'..~------
SeccIon de IngenIeros

EXTINCION DE LANGOSTA

-

Sl~ tlc:-;cstima \létid6n del vcferinario primero D. Ju¡tllllr;l~
vo Carbone!, tlel primer regimiento de Telégrafos, el1 s(¡pli~a
ele q!tl' ~c le conceda ahollo, para los efectos de peflllulIellcHI
l'll Africa, del ti"mpo que dcsempeiíó !tn de¡;tillO de carácter
civil en los territorios espaüoles del Oolfo de Guinea, por
carecer de derecho a lo que solicita.

24 de diciembre de 1924,

Señor Capitán general de la primerª región.

RETIROS

SetC16n de Sanidad Hllltar
AHONOH ])E 'l'IEMPO

_____... .L_·.....·...I ...·..··....t~~ ...·---

So concede el retiro para León .a1 comandante
de Ingüniero;,; D. O~undo -do la. Riva y Blanco.
afecto a la Comanc1nncia y Reserva de Ingenieros
<in e;;a lIJaza,' por haber cuml)lido la ooad para ob
tenerlo, el día 4 del COl'l'icnto mes, disponienclo, al
propio tiempo, que por nn del p·re;;ente cause baja
en el Cuerpo a que pürtene.cc.

26 de didcmbrc de 1924.

Soñor Capitán general de la octava región.
S!;ño)'c!'l Presidente del Consejo Suprc.mo <le Guerra

y Marina e Interventor gene,ra1 d{)1 Ejército.
General encargado del despacho,

DuQUlll 'D'1ll T.w.ram

Se aprueba, para ejecución por contrata mediante subasta
pública de carácter local, qne podrá ser urgente si las nece
sidades del servicio lo exigen, el proyecto de obras del pozo
dc Kandussi en diversos servicios (MeIiHa), con presupuesto
total de 38.489,30 pesetas, debiendo cllmplímcntarse, a la
hrevedad posible, lo dispuesto en el artículo 74 del reght
mento de obras vigentes, aprohado por real orden de 4 de
octubre de 1902 (C. Lo núm. 178).

24 de diciembre de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es~

paña en Africn.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército.

Se aprueba para su ejecución, por gestión directa, y cargo
a los "Servicios de Ingenieros:>, el proyecto de una alcantari
Ha del cuartel de San Carlos (Ouadalajara}) con presupuesto
total de 7.880 pesetas, después de deducir las partidas IJ y 10
del complementario.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército.

Se aprueba para ejecución por gestión directa el proyecto
de obras en el Cuartel del general Luque, el1 Zaragoza, para
alojar provisionalmente el batallón de alumbrado en campa
ña, siendo cargo a los fondos dotación de los ~Servicios de
Ingenieros)! su presupuesto total que, después de suprimi~

da la primera partida del complementario, asciende a 23.250
pesetas.

24: de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la quinta región.
Senores Il1tcnclente general militar e Interventor general del

Ejército.

Se aprueha ¡mra ejecución por gestión d¡"cda y cnrgo (¡ I(),;
'Servicios de Ingenieros> el presupuesto de instalación tI\:
alumbrado en el Cuartel de Hcbllllín (Cent") ('011 impOt'tc t()~
tal de 7.070 pcsetas.

24 de (!icícl1lbn~ de 1924.

Seüor Alto Comisario y General en Jefe del Ej\\rcito de cs~
paña el1 Africa.

Señores Intendente gel1~ral militar e Interventor general del
Ejército. ' . . .

Vl1eh-e al servicio activo, procedente de reemplazo
por enfer.mo, e1. teniente de Caballería D. Juan Ló
pez Martill;. pa.<;ando destinado al regimiento de Ca
zadores María Cri"tina, 27,,0 de dicha Arma.

26 de didembre de 1924.
S0ñor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la primera región e
Int<:rv<,ntor general del E;jército.

.!tI General encar~Ado de de,pach;)
DLtQUE DE TE"l1JAN

Se aprueba, pam ejecución por ge5tión dir~da, ycon cargo
al capítulo lO, artícnlo único, sección cuarta dd vlgl.:nte Pre~
supuesto, el de gastos para la extinción dd canuto de la lan
¡;osta en la campaña otoño-invierno) en la demarcación de la
lJehcsa Militar (h: los Carabal1chdcs, con importe de 5.540
pesetas.

2,1 de díciembre de 192·1.
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general Militar e Interventor general del
Ejército. .
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CONDECORACIONES
Se autoriza al general y oficial que se relacionan a conti

nuación, para usar sobre el unifofll1t: la placa de Honor y
medalla de la Cruz Roja Española, que a c;¡da uno se les sc
señala, con l¡rreglo a lo dispuesto en h real orden circuhr de
26 de septiembre de 1899 (c. L. núm. 183).

201, de diciembre de 1924.

Señores Capitán general de la segunda región y Subsecre
tario de este Ministerio.

Placa de Honor

D Carlos de Losada y Canterac, General de diYisión y Go
bernador militar del Campo de Gibraltar.

Medalla de Plata
D. Segundo López Zabalegui, oficial primera de Interven

ción, de la sección de ¡ntervenció,l de este l\linisterio.

Sor Albana Calv¡\.
" Rosa Bañó.
" TomasQ Armendla.
" Hilaría Aguirr~.
:> Bencdicta Gregario.
" Teresa Pcllicer.
:> joaquina Tdlunucz.
:> Concepción Alonso.
:> Florencia Heras.
" María Miguel.
:> Santos Gilabertc.

GRATIFICACIONES
Cir(fJ/.ar. Las gratificaciones de l/ts automovilistas de los

disti.s regimientos Grupos y Secciones de Sanidad mili
tar, serán cargo al capítulo 8.°, artículo único, de la Sección
cuarta, del vigente Presupuesto, epígrafe «Gastos de AutQ
móviles~.

Conforme a lo solicitado por el veterinario primero de
complemento D. José Rueda Vilan0\"11, pasa a prestar sus ser
vicios al cuarto regimiento de Zapador"s '\linadores, sin per
cibir sueldo ni devengo algnno por tal concepto.

24 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la cnarta región,

ENFEH ~l'~RAS

Circular. Con arreglo a lo dispnesto en 11 articlllo 18 del
reglamento-programa para la enseúanza de las enfermeras de
San Vicente de Paúl, de los hospitales militares, aprobado
por real oroen rir('nlar de 24 \h' junio t1<' ¡fll2 (C. T. núlm.'
ro 224), se publica a COlltilluaci<illla rdadtHl dI.' la:-; trt:ct: Ili
jas de la Caridad de dicha C(.ngll·gal'Íúll, las clmles han
terminado con aprovechamil'l1!o ('11 I'! llOspital militar de
I.arache la clIsej'¡aIlZ¡¡ tcórico-pr,1l:fit"a a qne sc refiere el
dtado reglamento.

0eñor ..•

Sor Carmcll Castcllá.
» Modesta Alvarcz.

24 de diciembre de 1924.
Señor ..•

l\fATRLlIJ:üNIOS
Se. concede licencia para contraer matrimonio, con doña

Adela Pilar Tascón Rozas, al veterinario segundo del 16.° re
gimiento de Artillería ligera, D. Gregario Perreras González.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la séptima re~ió!l.

El General encarl'ado del despacho,
DuQUlI :o. TEWXN

"·----_........_""li;@lj...r"J.~'fl.~.J J W*?,"':"\WI!i.....

secclon de JustIcia VASuntos generales
ORDJilN DI<} SAN 1l1~RMENEG1LDO

Se concede contlecoradonts de' la Orden dI' San lIt'rmc
m'gildo I¡ los jdc~ y Ofiei;lk" de 1:1 Armada comprendidos
en la signiente rdad(ll1, con la:; anl ig¡¡\~tlades que a cada uno
se le sellala.

21! de diciembre de 1924.
Seilor Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina

ANTIOUEDAD
Arma o cuerpo Empleos Sitnaciún NOMRRES Condecor.\

ci()n~s IF:::':¡:==""'f==
Autoridad que cursó

la documentación
()ía Mes Afto

-----I-------I-----I------------I-~~ - --11·--------
Genera! •••• Cap.:fraf~nia.••• Activn •.
Otro •...•• , Otro COI beta ..• fdem ...
Otro.. . . . . .. Otro.......... Iden' ••.
Ingeniero3..• Coronel ..... " Idel! ..•.

Otro , Alférez navío .• rdern .
Otro Otro ••........ ldmn .
Otro Otro •........• leklll .
Artill<:rla .. , Coronel ......• ldem ..•
Infankrfa .. , Comand¡¡¡lte '" IclCl1l••••
Otro Capit~n.....•.• ldel> ., ..
Otro . .• Otro •. . . . . . . .. rdem.•..

t26 mayo. 19114 Cap. gral. Cartagena
21 ídem.. 1924 [dem Ferrol.
19 setbre. 19114 Idem.

la a<tosto 19112 Ministerio Marina.
S e~ero. 19Z3 Idem.

21 sebre. 19113 Cap. gral. Cádiz.

9 enero. 1924 [dem Cllrta~ena.

I junio. I!)Z4 ¡del)!. FerroI.
6 ¡dem. 19114 Idem Cartagena.
7 ídem. 19~4 [dem.
3 ídem. 19:14 Ministerio Marina.

10 ocbre. 1917 Cap. gral. Cádiz.
6 febr". 19:14 Mem.

II mayo. 192.\ [dero.
20 idem.. 1924 Iclero.
lI5 ;I~oHto 19Z'4 ldero Iferrol.
:z.~ id~m.. l'l~·l ldero.
::0 mllYo. 19;:4 lrlcm Cllrt/l~ellll.
1$ H(~J¡r(·. Il)J 1 Idl"n1 lrt~t'rol.

Idl'm .
ldCllI .
[dt>1\1 •• ,
Ide·ll ..• ,
Il1rlll ...

Otro.......• Otro •........•
Adminjst n .. ContadO!' lIól\lo.
Otro Otro •........•
Jl1ridko ....• Auditor •••.•.
Otro .•.... , T. lIUtlit· l' l." . ..

D. Antonio Garcfa Berdoy ••••• Placa
) Luis CiGnzález Vicytes ••.•• ídem
• Francisco Cano \Vais •....... ldero .•
" Juan Manuel Tamayo y Ore-

Hallo.•••.••••.••••..•..•• ldero •••
General. •..• Cap. corbeta .•• Idem.... »Gabriel Ferre.r Oic.ro Cruz •••
Otro.......• Otro .........• {dem.... »Francisco Benavcn1.e y (ial'l:ía

de la Vega.... . . . • . . . . . .. Idel!' ...••
Otro.......• Otro .......•.. Id(!!p ... ,t l.uj;; Felipe llau~¡¡ y RlIiz <le

A!,odaca ldem•....
» JOfi(: Mellid Vida!. •..•....... Idem .
» MUllue1lerez Tejeruia ..... " Idero .
" Joaquín J!scob"t Hernántkz •• ldem .
" Manuel Vela Bermúde:r. •..• IdelU .
• Rafael Candón CaJatavmi. .• Idelll•....
» Alfonso Garc!a Anillo;.. • .•• ldero....•
• Juan de Azcárate y G." de Lo-

mas w t lO ldem.,. ~ .
» ]m;é M.1l Labo Ristory•...... ldero, .
:> Antcnio Corea Balií'lO ••••••.• IdclU .
» .\{af¡tel J)OTlIl1.C y }frallco •...• l<tero .
• E:'Itl:h"1I MartfnC'z CltiJIllIIlH •• , ldt:m ., ..
:Ii JHlio ViZOHIl y Illl(.(fn •••..•. " hkm ....

Se (·Olln:clt· la Cm!. lit: S.llI llt'nll~l1l'giltl(l, \'on allfig-ih'clad
tic 3 dt· noviembre d(~ 1(JI ti, al cOlwlllt!,nlte de Infantería eh:
Mal'Ína D. Manuel Día:.: St:rJ'a.

24 tic diciembre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Querra y Marina.

Cfrrular. Se l'olWetIc c(jndccoradOllc~ de la Orden lIt:
San IlcrmcnellilcJo a Io~ jch':,; y oficiales del Ejército COl1l~
prendidos en la Si¡¡;uitlltc reI,tci6n, con la~ antigüedades que
se señala.

24 de diciembre de 1924.
Señor••.
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1923¡jCOmd.a Gral Ceuta
1924 ¡ídem id. MeliUa.
1924!lCaj?, Gral 8." región.
1924111.zona reg. Viciorla, 33.
1924 ¡Cap. Gral. 2." región.
1-.24¡ZQna rel!. San Seblstíán, 30.
1924\Cap. Gral. 8." re~ión.

1922!¡Grupo R. Ind. Lanche, 4.
li
Cap. Gral 2." región.
Idcm id. 4." región.
Idem id. ó." id.
Idern'.

l
Ministerio Guerra.
Idern.
Cap. Gral 7," región.
Idem id. 3." id. .
Ministerio Guerra.

19241Cap. Gral. 6." región.
<jReg. costa y posición Ceuta.
Din.oción General. .
{dem.
Idem.
Subinspección 22 tercio.

¡
Dirección Geueral.
2.- subinspección.
Comd." Almería.
Cap. Gral. 3." región.

1923', Comd." Glal Centa.

1924 Vicariato gral. Castrenlt.
1()24¡ Re~ Inf! Garellano, 43.
1922 iZo,·a R. Ciud!ld Real, 3.
1'·2! ¡'R\l¡(. InLa Alcántara, 58.
1923 Colegio M.II Cristiu.
192· Cap. Gral. 6." regi6n.
192;1 ldentid. q." id.
1924lEscuela Superior Guerra.
1924 Cap. Or~1. 7.'" región.
1924 Bún. lnstrucdón.
19241ldem Ca:z.Tarifa, !'J.
1\1241 Comd." Gral. Melilla.
1024'l1Cap • Gral La región.
19221ldem itl. ::s.a Id.

¡Zona Ciudad Real, 3.
Cap. GraL 8.11 región.
Rcg, lnf." Asia, 55
Cap. Gral. 5.11 región.
Reg. lnf." Navarra, 25.
Cap. Gr,,1. 5." región.
ldem id. 2" idl
ldetn.
Rl.g. InfA Córdoba, 10.
Idem id. Navarra, 25.
Zona R. Tencrífe.
Rt·g. Id." Córdoba, 10.
Cal" Gral. 3." región.

¿Ministerio Guerra.
1924 Rcg. lnf.1I Córdoba, 10.

Comd.a Gr'll. Ceuta.
Re\!. luf'" Lealtad, 30.
Cap. Oral. Balearc8.
Illcm üL (J, reJl,i6n.
ReIr. Ouipúzcoa, 53.
/.OIlU R. Segovia, 10.
Cal1- <iral (,," re¡.¡ión.
l~l~~. luf" M"ltÓIl, 03.
('all. Oral. 2." legión.
BÚIl. Caz. Oomerl Hierro, 23
Reg. h,[." VlIll Ra", 50.
ldem íd. Mahón, 63.
dem.

hlem id, Américll, 14.
Idem id Lealtad,30.
Cap. Gral. Baleares

8 julio ••
6 agosto

23 febro.
20 ídem.
:,¿ol. abril ..
2:' scpbre
21) mane.
2 junio.
3 j!1lio.

21 ldem.
27 agosto
28 idem.
13sepb'c
12 junio
3 marzo.

26 junio..
26ldem 1
26 hiem .
27 idem.
27 idt:lll,
27 ídem
27 ídem,
27 idem.
27 idem.
27 ídem;
27 ídem,
27 i'cm.
27 idem •
28 ídl·m •
28 ídem.
~8 idem.
:lb ídem.
28 ídem.
28 ídem.
78 idem .
28 i.ll'm •
28 ídem,
2t1 idem .
28 H!elll •
21:\ idl~lll .
2t\ idem.
28 idcm.
28 i-¡cm .
28 idem.
28 idem.

NOMB1USEmpleosArma" u Cuerpo.

1

Antigiiedad

Condecora- t1-:::::::::::;==:::::¡:==1lciones ". - Autoridad que curs61a documentac:lón

Dio. Mes Año

--1, \ 1--

Inran1t:ria ••• IT~C' coronel.. D. Jf~é d~ Ce:io> H:rnández... ~ . • . . • • 7 nobre.
ldem•....... O.ro "1 • C au.d,l ' Tt:~l1pr..no Dommgo ,. .. 17 mayo.
ldem. , Otro , '1 .. Aq1 limo Lopez Lal drove . , ... , . 8 unio,
ldem , , ,. Orro .. Vi?al ::;anz Echevar:ía: .. .. .. • . .. 9 jul io .
ld~m. , ', Otro 1 :> Pr,,?CISCO Ca·.t s Kad,tl. , , . . 7 19ostO
ldem, .. ' , Otro ,., :> Jase Cons Ramos,., ." , '15 id,-m
Idt:m ... OO' .. Jira, ¡ :> jo:>é Pardo y Pardo........ 3 .;epbre
Idem.. , .. '.. 'o ¡,and"llte. ¡ :> Vicente Pérez Crespo.. , .. ,"' .. ' 1 28 dicbre.
ljem.. , '.' .. Otra,·····.tl :> ildelo;,sO Puigdengola y Ponce del 1\

León ....•....•. , , , , , , 7 julio, •
ldern .. , Otro •.•.. , '1 •Jesé Fernández Blsch , . , , . . 18 ldem •
ldem,.,., ,'apitán ... ,., » ta;;s;o Antoín Raiz., •. , .,",',' 27 idem •
lclem, , , ,.,' Otro.,.," '1 ;> Teodulo Cuadrado Abad" .. ",. 30 agosto
Cab311ería, . Tic, coronel.\. Hern:in Avila Cantó •.. , .. ,.,., . 6 julio ••
lc.em . , , Otro , :> Carlos Levenfeld y Húmara, 'Placa 22 ¡lgosk
ldem . , .. , ., Otro ., .. ,. '\ .. Aq~ilino Castro Matos ...•.... , .1 • • •• 29 idem •
ldem , .. , ... :.. omandante, .. Jo<¡e Tarrasa Entrarnbasaguas.", '\ 27 ldem •
ldem , . , . . .. Otro , .... , .' • Ramón Callalís González • • . • . . . 23 sepbre
ldem .'.' ... C'apitán •.. ,. .. Ricardo VfIlanueva López....... 24 agosto
Artii1.e~ía••.. 'omandante. ;> Jos~ .M.ir~1}da Núñe.z..... ,... .. .. 25 julio ••
G. ClV1l .•••• Tte. coronel. :> Jase Gutterrez VecIUa........... 25 agosto
ldem Otro....... .. Pederico de la Cruz Boullosa.. . . . 2l idem .
Idem Otro •.•.... , ~ Ade!aido Gutiérrcz Yagüe. , .• '" , 30 sepbrc
Idem \ omandante. :> José Garcia de Paredes y Pérez.,. 30 idem
~arabineH.. s • Coronel.... ~ Luis de Cúceres Llan&s ••••.• ,.. 1 ocbre.
Idem ......• n,-. coronel. ~ Ramón Blasco Guerri.. . .• .... . . 11 ~epbre
Idem , , .•... Capitán. .. .. ~ Milllttcl Mmnblona Menéndez ..•. 28 idem •
Intendencia•• Comandante. .. Juan Orifoll Oironella........... 15 junio.
Idcm .....•• Capitán. , . .. ) Manuel Pérez Conjín.,. . .. ..• .. . i5 febro •
Clero C~s-

trelll;C ..•• T. vicario 2.". :> Hip6!ito fcrnándcz Gonzálcz .
Tn·. CO, OI:Ci. ) Jm;é LI's Arcos Fcrnánd<:z .
l'apit:ín. , . .. • íIlmtín 1.(1I zas Gán.ez .•.. , .
Otro .. , , »Gabriel PI,zas P~ll-a... , ... , , .
Otro , "1 :> Amadeo Sola Leal, .••..........
Otro , ) Manuel Ga:ch Llanos .. " ... ".,
ütro , :> César I\latens Rivera , .....•.
Otro. """ • Luís Más Mompc6n....•.......•
(Hro , .. , • Rkar:1o Gonz{ucz Gutiérrez .
Otro ~ Sccundíno Serrano Ballllaseda .
Otro .. , , »Francisco Mercadal Montanari.. ..
Otro, , • Ramón '\-íatraCCl Rodlíguez .
Otro , . .. ) Luis L6per: B1rbcro .•.•.. , ....•
Teniente.. ... I Julián Garrido Cañavah: .. , .•...•

Jtro .•• ,. .• ) Cipriallo Arévalo A:calá. '" .. " .

\

Otro . . . . . .. ~ Bienvenido Barrios Navaul" .
Ot(O LuiS Díaz I\lasó .
Otro .. ,. ;> Allt••nío Marco Tejedor .
Otro ., , " » F~1ipe Alem~l1 Vicen!c•........•.
Otro ., . . . .. ., Vlct:nte CastIllo Castillo. , ....••.
¡Otro . .. :> R¡¡m6n Iglesias Pi6eiro .•.. , .
.otro . .. ~ Claudio Gil Traid ..

1 f ntet'· (Otro ""'" :> Juan L6pez navero ....•....... , C
n a la • "¡Otro Pedro Lópcz Bclttán............ ruz ••

Otro.. • Delllctrio Morillo Esteban ,
,Otro. . . . . .. • Sandalio Martín Garrido \

j
otro .. , . . .. • flan!"Ísco Tomelo Corredor .
Olro , , • JU.'ll Teso LI·rcnto ....• , .
Otro. . . . . .. .. fra!lcisCll An~l ad~ Castilla .
Otro. • Jo~c Alvare, remalld z.•..... , ..
Otro , .. , • TdesCoro Vc1asco Pé. ez .
otro, ,' »Migllll Ccrdá Santall?reu " I
Otro, " , Malllle! Cancl'l\s TeUlslao , .
Otro, , .. • Angd CO!lI';lO¡ N.IIJa •. , , .. ,
Otro. , ,. • MlIríal10 CiVl."a Alonso , , ....
Otro • Mignl'! Carrno Barrio .•........
Ot,o ,...... lkrnardo lIcmflu.kz Moll.... , ...
otro. , .... , • L1I1S I-:~tnlll~ Pércz ¡lc 1;1 l'crrdra .
Otro .. , . . .. > Ct f.'rino E, dllzailJ t:li,¡.lldl' .... , ,
Ot O .. , .•• , • JO!lé rabrcgat Amat. •••. , ••. , .. ,
Otro. . . . . .. • fermín Oilllénez Castro, .
Otro •.... '. • R gdio Lóp.'z 1\1..1In , .
Otro , ,.. ., Pablo Ler~a Expósito , .. , .
Otro ., Pedro Lucio Benito .
Otro .. Gabriel Llaneras Riera, .

.,

,.

,
i
b•.~

'r

."
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1924. Reg p];l7,;¡ y po:,idótl, 3.
IQ241 dl'm Al!. tOS:,I, :L
llJn Idclll id. Ml'1illa
11)'~ \rcJ¡ivo F~cul1ativ;1 y Musco.
llj2 J.- .. n·l-!. Arl. l'I:'·'a.
11):!ol (:1I111," A1I. ( rII\1.
I1l:"1¡ '''1:- ['(,,-el y 1"'''i.l'iÚl.1 el'ula.
J1l:~' .lp" <iLill \ ';,UlllaS,
PI, '1! h'm id [,". q:lbn.
11)/'11 ~l',!~' t"l.;¡ cabillo.
If)~)': '¡¡p." ¡ 11al 1." rl'~i611.

11):? ':1 vlllli .l,-dl) Gtl<;l'ra.
Et', '¡C'¡1 "li.a!. 1)." l'¡:giÓll.
192.l!¡ t bú". lva. Z p. minadores.
1924 Cap.'\ Gral. Baleares.

1 scpbrc
11 ídem.
2 t'llern,

21 abril •
2 ml;o ..

211 ¡unio .
2. hklll

¡ :,1\) illclll
:lO Idl'm .
tl htho
18 hlayo.

l) j1l11io •
9 agosto

12 mayo.
30 junio.

27 de diciembre de 1924

NO.MBR,ESEmpleos

Capitán ..
Otro ..
Otro .••.. ,
Teniente ••.
Otro .••...•
Otro •.••...
Otro .
Otro •...•..
Otro •......
Otro .•.....
Otro ...•...
Otro •....•.

Caballería ... Otro ..
Otro .
Otro .
011'0 •••••.•
Otro '" .
Otro .
Otro •......
Otro ••.•...
Otro .•.•...
Otro •.••••.
Otro .
Otro , ..
Otro, ..•...
Comandante.
Otro , .

Armas o Cuerpos

D. Emilio Muñoz Martínt'z ..•.....•
:t Baldomero Martínez Pedraje .
,. Juan ManoreU Pérez .
:t Juan Peraila Cuesta .. , , •..•... , .
:t Ben;gno Santiño Tibarra .
,. José Torrecilla Muñoz .. '"
:t Emiho Trinidad Expósito .
, José Arpón Ramírez •...........
,. Geraráo Aeereda Lalínde •...••.
:t Federico Bérgarno Pangano ....
,. Frandsco Barraehiua Martín•....
:> Victorino Torr, s Landa ••.••..•
:> Agustín Casas C~ballos .•.••..•.
:t Rafael Díaz ~farañl!•.••.•..•.•..
, Francisco Espinosa Ruesgos • •. .
Jt Zenón Herrero Herrero •••.• ' •••

Infantería..•. Tenientes... :. Saturnino Esco!ar Arranz •.•..••.
,. losé Féruández GcUna Suárez••..
:t Adalberto Gurcía Veta .. , ..••.•
• Policarpo Outiérrez Barberá••.•.
,. Miguel L1illás MartfJreU' , •. • .•.
:t Adolfo López Ber.ítez••.••..•••.
:> Joaquín Latorre Urru-:hi ••..••..
:t Fidel Lópcz Galán ••.•.•. ".. .
:> Salvador lozano larquc •.•••.••
:t Enrique 'Mart;nez·Doúavcitia .• , .
:> Enrique Navarro G6mez .•••..••
:> Cé.ar Orlq';il MilI,ltl •••.••••••••
.. Al'tonio Pintado Payo .••••• . ••
:> Orc¡;;orio Pércz Cafr¡\'iCll ('(¡rtés .
'" Gel'aro Rino Bom'ga ••••••.•..•
:> J'r6llimo S;\nc}¡o Lúpez . , •• '.
'" Fralld$ro Ma tiu Vah'ra ... , •••
:> Domingo MI,rl'llo de C.,rlos ..••.
» Juan Camps de la Pella. ••.•••••
:> l~abe1o Aguado Martínez .•••.•••
:> José fen () OOlozále¿ .••• ' . •• • ••
:> Aquilino Rueel ,I'anader\) .••• , ••
.. Vicente Triana Pards .•.• '.' •••••
» Víctor Martillcz Alollso •••••.••
:> Anicdo P.~rez LuíAn. , ...••.•..
» José Pug-a Monlos . . . • . .• , ••. ,.
:> Hemardn Benito Fraik ., , •..•
:t An~el Bienes de la llera. ", .•..•
:> Desíderio FidcllJeza f:icrro •••••
:t Ahclardo Ernmanuel López ••••.
• DalmaCÍo de las Herds Ruiz •••••
:> Alejandro Garda Caldlra •••••••.
• José L6pcz Pom'(' ..••...••••••.
• AllÍl·nio f'érez Vázqmz ••••••••.
:> Agustín l{oldáll M 'rtíncl .••••.•
:> Andrés SánclIl'z Alba. .• •••...•
,. Manuel l'eíerína Ga' da ••••••••.
:t F",deríco So'era Pcilalvcr•••.•••.
,. Lui5 Mora Silva. •. .•..• • ....
• José María hix '-{¡ndlcz ......•
'" Marj¡mo Tmilllé Mni :(). . •••••
:> Eduardo YllstC M.n·lf'l •.•••••••
,. BaldlilllH:ro Hlltellil Ralllos ..•.••.
:> Till1(¡tco Martlntl. tI<: Lt.jarza y dc

Loyzaga •.••......•••.......
0110 •.• ,.. • Carlos J)í;)1.~Varl'1;¡yel'arro-Vivas
Capitán..... , RORClio I.arad Yth\·ll\·s .....••.
Otro....... »J"56 Vi'III,l dr: CliH\ell<\S y Uribe.

Artillería •.•• Otro,...... »Luis l]ol'rial.!a S lllorillS ••. , ' ••.•
Teniente. . •. , Anlnlli,,' inJl"lll'l M, jias , .
Otro • • • • . •• • 1';'hi.ÍlI 1¿;UlIlIS Ix\'yl.'~ , .
Ot·o •• _••.•• ]W¡(, Lalll.. l1allü·go .
ütro •• • • • » ) lié SOI'í.. (:>1 ••••••••••••• , ••••
Otro • . • .• • • JosI' I'érez Bllenl\fa .

¡Comandante »Iuan (lOl1l' z Cinté 'l:l • ••••••••••
Otro • • • • • . »Juan GU:lc}¡ Ml1íioz .

Ingenieros .• Otro...... :> José Cl'el11 d(:$ S11l101 " •• , ••••••
Capitán... . :> Manuel Pedroso Rodríguez .
Teniente. • •• »Carlos García Vila1Jave .

916
---,-----~ ----------------------

!! Antigüedad 11 '

Condecora- .: ---=:' ,\\lh)1 i.l'ld que cllrfó la dOclll1l~ntllción
ciones 1) ,1:

IDia Mes Año iI_____.¡-----.¡-------------.I--__)I- 1, _
~1 ;;

28 "Rl>g. Nav.¡rra, 25.
28 :-'\dul-1:l Xauén, 4.
28 Cap. Grai. Baléares.
28 Bon. Estellu! 14.
26 Zom: r"du'a Soria, 24.

, '¿S :l:J. G·-al. 3" reglón.
2S ;dé;~'.

2;} l~: m á.a :d.
29 R.:g. Badajoz, 13.

-29 ajJ. Gral. Baleares,
29 Reg Navarra, 25.
29 C2p. Gral. 5." región
2;" d·m.
2\-; Idem 8.a íd.
29 ldem 6.a id.
29 hkm 7.a id.
29.· 10')4 I¿et1'.
29 Jumo .~ Rcg. Luchana! 2t.<.
29 Cm. GraL 2." régión.
29 Reg. Badajoz. 73:
29 Bón. Caz. Ibila, 19.
2-) Comd.a GraL Mclilla.
29 Cap, Gral. 5." región.
29 Rt'g, Albuera! 26.
2lJ den. Luchana. 28.
29 C,p. 01';11. ti,', región.
29 I.ir,,' 8." id.
21

) !<l'~. Luchalla, 2~.
2':1 Cnmd." Oral. ('cul,¡•
2) Cap. Oral ó/' regiúil.
2;¡ ldem,
2~ clern.
3U Z"n3 rva. nIdaj01¡ 5.

f¡ ,Cap. Oral. 2 " n:glón.
::ll agosto 1!l2·1!!E~,:uclaCelltral ·liro.

I scpbre Hl24! Cap. Gral. 5." rc¡.;iún.
2'5 [d"m 3." íd.

Cruz ".. 25 Idl'm.
25 dl'm
27 Hcg Príncipe! 3,l) de ('ab.a
27 Hh·lll.
2- ldw.l Caz. Lusita ía, 12.
2') ¡!lmo Ahnall$a, 13.
29 Idcl1l.
22~;jUllio. 1924 II<dl~m TAall~vcraJ 1?

'J 1 cm ',. ansa, 13.
29 ,C~p. O"tl. 6. n 1e~;ióI1.
29 Rc¡:¡. Caz. Alillllllsa. 13 Cab,t\
29 (,al'. Oral. 3.' regló;!.
21

) Idell1 (¡. lA id.
29 Ca n. a Oral. Mclí1la.
29 Reg. LancerosSagunto,!'.·Cab.ll
29 Cap. Gral (¡.IA r..gión.
30 Rl'g'. Lancero:> R ina, 2,

1 juli(;)•• lC)24 I oro.... Gral. M.Hlla.
3 agosto 1l¡2.J Rl'g. en/. M.~ Cris:ina, 27.
2l

j jUll·O. IIJ2 '11 dClll Ddl:';' 11- li M<ll1ksa, 10.
1'7 nubre. 1924(.1 -' 111 III NIIIll"Ilt'\a, 11.
15 feblO. 1921 C;¡p." Gral J." legión.
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nArmas o cuerpos Empleos NOMBRES Conde- Antigüedad . ..
~oraciones

Autoridad que cursó la documentacló
Día Mes Año
- --

InRenieros •• Teniente... D. Frandsco Domínguez Santana•.. 1 sepbre 1924 Capitanía general Canarias.
G.a Civil .•.. Capitán .•... l> Arsenio Cabañas Fernández de

Castro ...•.•.•.............. SO agosto 1924 Dirección genetal.
Idem ••... " Otro........ > Federico Martín d:;- Hijas Raneuo 30 idem. 1924 ¡dem.
Idem ••..... Otro........ > Mario Torres Rigal , .. , •...... 31 idem. 1924 ldern.
Idern ....... Otro........ > Juan Colinas Guerra ............ 1 sepbre 1924 [dern.
Idem ....... Otro........ > Felipe Moragriega Carvajal .•.. , 16 idem 1924 ldern.
Idern •...... Otro..•..... > Pedro Sirnarro Roig .•.......... 29 idern • 1924 [delito
ldern ....... Otro........ " José Castor Rodríguez .......... 30 idem. 1924 ídern.
!dern ....... Teniente .... .. Francisco CatT1po Barriuso ...... 4 abril•• 1924 ¡dern.
Idern ....... Otro........ ,. Benigno Ledo CorraL .•........ 6 junio. 192~ ldern.
Idern ....... Otro........ .. Benito Cativiela Sánchez ...•••.. 4 julio•. 192Jj 7.° Tercio.
Idern ....... Otro........ • llenito Barriocanal Arce .••••.... 5 sepbre 1924 Dirección generaL
Idern ....... Otro...... " .. Jacinto aómez Gallego ••••..... 5 idern . 1924 10.° Tercio.
Idern ....... Otro........ 1" Joaquín Lozano Mañés•......... 5 idem. 1924 122.0 Tercio.
Idern ....... Otro...... '.1 > Cándido Gallardo López........ 3 ocbre. 1924 Dirección general.
Idern ....... Otro.. . . . . .. ,. Antonio López Blanco.......... 3 idem . 1924 ¡dern.
Carabineros Capitán .... ! ,. Herrninio Fernández de los Ríos. 27 dicbre. 1923 Idern.
Iclern ....... Otro........ ! ,. Julio GareÍa-Serna y GarCÍa-Serlla 27 agosto 1924 Cornd." Alicante.
Idem ......• Otro........ ¡ > Félix Marco Díaz............... 28 idem. 1924 Dirección general.
Idern ....... Otro........ ' ,. EIías Ramos Fernámiez ......... 30 ídem. 1924 ¡dern.
Idem •...... Teniente .... ,. José Lorenzo Femández ........ 7 idem . 1924 !dem.
Idern ....... Otro........ ~ Francisco Santamaría García .... 4ocbre. 1924 Cornd." Pontevedra.
Inválidos...• Otro...... » Antonio Rarnirez Harillo ........ ' 7 julio .. 1924 Cuerpo y cuartel Inválidos.
Intendencia.. Comandante. ,. Juan Carrnona Crespo .•........ '~Gruz 1~ junio 1922 Cornd." general Meli'Ia.
Idem ....... Otro........ ,. Alberto Camba Martínez . . • . . . . . • •• 4 agosto 1924 Intendencia rnil. Ceuta.
Idern ....... Otro........ ,. Jacobo Boza Montoto ... , ....... 4 sepbre 1924 Idem l. a región.
Idem ....... Capitán.. .. • Facundo Soler Ferrer•..........¡ 12 nobre 192¡:; Cornd'" general Meli la.
lntcrv('nci(¡n. C.o f{ucrra 2." » Pedro Brinquis Rodelcs ......... SO agosto 1923 Intervent"r 7 .a re2;ión.
Sanidad..•.• Teniente .••. » l"rancisco falcón Cano .......... 28 mayo. 1924 Comd.... gral. Centa.
Oficinas mil. Oficial 2.° ••• ,. Emilio González Martín .... , .... 13 marzo. 1924 Ministerie Guerra.
Idcm ....... Otro,., .. '" Joaquín Cortés Santano .....•... SO julio .. 1924 Consejo Supremo.
Idem ......• Otro........ ,. Federico Pérez Pascual. ..•...... 10 ago.to 1924 A.rchivo general.
ldetn ...•..• Otro........ » Juan López Jimeno ............. 27 di.cbre. 1923 Ministerio Guerra.
ldem .... , .• Otro ~t" .... • Ant8nio Oonzález Ruiz •.•...... 1 julio •• 1924 Capitanía grao 1." región.
ldem ....... Otro........ » Arturo Cano Rodríguez .....•... 26 idem. 1924 Ministerio Guerra.
ldem .....•• Otro....•..• • Antonio Cabrero Vélez •.• , ..... 30 agosto 1924 Idem.
ldem •.....• Otro.....•.. » Juan CastiI:o López•••......•.•. 30 idem. 1924 Ejército Africa.
ldem. , ....• Otro•...•... .. Victoriano Faraiz García ........ SO idem. 1924 Capit(lnla gral. 8. " región.
ldcm. ......• Otro........ • Adolfo de la Lama Pérez •.... , .. 30 idem. 1924 Idem.
ldem ......• Olro........ > Pablo Llinás Oarda ••.••.....•. 31 idem. 1924 Idero Baleares.
Idem ......• Otro........ > Jase Quesada Sáez ••••..••...•. 31 idem. 1924 Idern 6." región.
ldem ...• , .. Otro.•.... , . • Melquiades de la Rosa Blanco. •. 31 id.rn . 1924 Cuerpo y cuartel ftlVálidos.
ldem ....... Otro... , .... ~ Constantino Sánchez Alonso••••• 31 idern • 1924 Ministerio Guerra
ldem ....•.. <3>tro.....• , . ~ Felipe Sanz Miguel ............. 31 ídem. 1924 Capitaníagral. 8 lO región
ldem ....... Otro........ ,. Eduardo Sierra Molina•..•....•. 50cbre. 1924 Ministerio Guerra.
ldem ....... Otro........ » Baldomero Guisado Gutiérrez ... 15 idem • 1924 Capitanía gral. 3 .... región.

RETIROS

Causan baja por fin del mes actual, en las nóminas de re
tirados por Guerra de las regiones que se indican, los oficia
les de la (E. R.), comprendidos en la siguiente relación, por
haber cumplido la edad reglamcntaria, los cuales percibirán
los J:Iaberes que se les señala desde primero del entrante mes
de enero por las delegaciones de Hacienda de las provincias
que se expresan.

24 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones.

Seiiorcs Presidente del Conscjo Supremo de Guerra y Mari
na, Jlltendelllt~ g;cnel'al militar c Intervcntor general del
Ejército.

COlll,uHlanlc honorífico, all'l'l\'l. Ul' Cabalkria, n, Tl'Ot\Ol'O
TOrIllO Revdo, por la Din':l:d611 gencral de la Deuda y
Clases Pasivai:>, I4(¡,25 pesetas.

Comandante honorifko] alférez de Infantería] D. Joaquín
fraile Sánche7., por la Administración especial de Llacienda
dI.: Navarra, 146,25 pesetas.

el General enc"rll:ado del despllcho,
DuQUE DlJl Tl!:Tll'W

Intendencia General Kllltar
ASIGNACIONES DT1 RESIDENCIA

Se concede asignación de residencia durantc los meses de
verano a las guarniciones de las plazas de La Coruña, Vigo
yOijón.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la octava región.
Señor Interventor general del Ejército.

COMISIONES

Se prorrog-a por tres IlICS~'S, ti contar desde el día 15 del
pasado mcs úe l1oviembn', la comisión que en el Instituto mi~
litar de eúucación física desempeñan el teniente D. Francisco
Lanllza Cano y !-:argcnto l{milio MilIán Domíngttez] ambos
del sexto regimiento de Artillería ligera.

24 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señal: Interventor general gen~ral etel Ejército.

I
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DIETAS

Se aprueba la comisión con derecho a dictas desempeñada
durante cuatro días del pasado mes de noviembre en Zara
gozaJ al objeto de extraer el caballo que reglamentariamen
te le correspondeJ por el teniente coronel de Infantería, don
Bartolomé CIares Gómcz, ayudante de campo del General
de la 13 división y Gobernador militar de la provincia de
Navarra.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Interventor general del Ejército.

Se concede al comandante de Infantería disponi!:'le en esa
región y en comisión en el cuadro eventual de Ceuta, don
Guzmán Nevot Tobalina, las dietas reglamentarias durante
los nueve días del mes de septiembre último que permaneció
en Madrid por orden del Capitán General de la prim~ra re
gión, a fin de auxiliar a la Justicia, debiendo reclamar el im
porte total de las expresadas dietas la Pagaduría de Habe
res de la sexta región.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Interventor general del Ejército.

Se declara con derecho a dietas la comisión desempeñada
durante diez días dc1 mes de septiembre último conducien
do una expedición de espoletas a r,ararhe por el auxiliar dl'
primera clase del Cuerpo auxiliar del de Intendencia, con
destino en la Jefatura Administartiva de Valencia D. Pedro
Salcedo Gelabert.

24 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Interventor general del Ejército.

el Oeneral encar"ado del despacho,
íDuQ'Dll: DE '1.ETtrw

DISPOSICIONES

.. la lubIecr.tarla '1 Seccionu ü....Mi:ailfem
y d.. 1M De)Nl:tJde:nciu eentrlI...

De orden del Excmo. Set10r General encar2ado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo .i
¡uientel

Seccl6n de Arllllerla
DESTINOS

Circular. IJos cinco art'ilI0ros sCg'l1ndos que a
('.()ntil1l1l1dón so cita.n, que pr<"Stan SUB servicios on
!<'l, El1C!uda de Tirol de Campaíla (primora sección),

se incorporarán a los Cuerpos que se indican, de
los cuales proceil.en, "por no reunir las condiciones
prevenidas en L1. real orden de 28 de enero de 1004
(C. L: núm; 19), siendo reemplazados por los .mis
mos CuerpoE \-on otros de igual da.se qu,e las reunan,
que se ipcorpora'rán <IDn urgencia a la mencionada
seeeió~, causando todos el alta y baja. correspon
diente en la próxima. revista. de CooUsario:

24 de diciembre de 1924.
Señor:.;

Angel Simón Cada, al segundo regimiento ligero:
Juan Lerma Fernández, 3111.;" ídem:
Buenaventura Millán Sedano, al 13:" í.dem:
Saturnino López Vadillo, .al mismo.

.Sabino Márquez Delgado, al 14,:" regimiento pesado:

Cireular. Los dos cabo!; y tres artilleros segun
dos que a continuación se citan, pasan destinados
a la Cdrrúsion Central de Remonta de Artillería. a
la que se incorporarán con urgencia, causando et
alta y baja. correBpondi~mte en la próxima revista
de Comisario.

24 ,de diciembre de 1924;

Señor..•

Cabo, lUclmlo Fcrnándcz Martíncz, del, 12.o regi~

:mit'nto pesado:
Otro, J OSÚ Garcí.a Moliné, de! regimiento a. ca.balIo..'
Á¡·tillero segundo, Loonci'o Expósito Blanco, del priM

mer regimi.ento ligero.
Otro. Juan Gómoz Hcrnández, del miÍ¡;m'O-,
Otro, Aurc1io Olier, del nowno regi.miento ligero.;

Circular. El jefe del 15;0 rogimiento de ArtillcM
ría ligcu:a .f1(''sígnará un cabo para su destino a la
:E:scuela (le Tiro de Campaña (primera s00'Cli6n), que
a ser posible reun.a. las sigu,ientes ~ondicionei5., ser
volunta;rio para dicho destino, de'! último reemplazo,
llevar cuatro meses de empleo y poseer alguna de
Ins oopooi'a1idadc'S de telefonista, telemetrista o te
legrafista..

24 ,de <licietmbrc do 1924..
Sefior•••

El Jefe de ¡aSecclón,
Alfredo Correa

, .'j


